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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3 . º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Tórrela vega para procesar á Don 
Manuel Vargas, Alcalde pedáneo de Coó, ha consul
tado lo siguiente:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Santander ha negado al Juez de primera instancia de 
Tórrela vega la autorización que solicitó para proce
sar á D. Manuel Vargas, Alcalde pedáneo de Coó.

Resulta:
Que al dictar sentencia en una causa criminal 

seguida sobre corta de varios piés de robles del mon
te de aquel pueblo, la Audiencia de Burgos mandó 
proceder á lo que hubiese lugar á consecuencia de 
que, habiendo exhibido el pedáneo de Coó el libro de 
actas del Concejo para evacuar una diligencia de 
compulsa acordada en la causa referida, se habían ha
llado tres hojas en blanco y algunas alteraciones re
lativas al año de 1856:

Que el Juzgado, sin más antecedentes, pidió, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, la autorización para 
procesar al actual Alcalde pedáneo de Coó, presumién
dole culpable del delito de falsedad:

Que el Gobernador, aceptando los deseargos del 
interesado, negó la autorización, fundándose en que 
no resulta fundamento alguno para atribuirle el de
lito que se le imputa; y ántes, por el contrario, re
firiéndose el hecho que motiva este expediente al año 
de 1856, época en que el actual pedáneo no ejercía 
semejante cargo, n,o puede alcanzarle responsabilidad 
alguna.

Considerando que al mandar la Audiencia de Búr- 
gos instruir el oportuno procedimiento sobre las alte
raciones ó informalidades halladas en el libro de ac
tas del Concejo de Coó, con relación al año de 1856, 
no señaló como presunto responsable de aquellos abu
sos al actual Alcalde pedáneo D. Manuel de Vargas, 
ni tampoco aparecen hoy en las actuaciones remitidas 
méritos suficientes para imputar á dicho interesado 
la falsedad de que se le acusa;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1862.

PO SA DA  B E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Subsecretaría.—Sección de órden público.—Negociado 3 .º — 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Jaén lo que 
sigue:

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del expediente ins
truido á consecuencia de consulta del Consejo de esa 
provincia sobre si debe ó no admitirse á cuenta del 
cupo de Alcaudete á D. Francisco Toro y Diaz, que 
habiendo sido comprendido en el alistamiento y sor
teo de dicho pueblo para el reemplazo del año últi
mo, fué nombrado Subteniente de infantería por 
Real órden de 28 de Diciembre de 1860:

Vistos los artículos 38 y 74 de la ley vigente 
de reemplazos, y la Real órden circular de 8 de Ju
nio de 1858 :

Considerando que el citado art. 38 dispone se ex
cluyan del alistamiento los que fueren Oficiales del 
ejército:

Considerando que D. Francisco Toro en el acto 
de la declaración de soldados era Oficial del ejército 
por haber terminado sus estudios, y como tal estaba 
excluido del servicio m ilitar:

Considerando que si bien es cierto dispone el ar
tículo 74 que á los alumnos de academias y colegios 
militares se les declare exentos del servicio, pero cu
briendo plaza por el cupo de su pueblo, es en el 
concepto de que han de ser tales alumnos en el acto 
de la declaración de soldados , mas de ninguna n  
flera se refiere á los que, siéndolo al hacerse el alista
miento, hayan después ascendido á Oficiales:

Considerando que la citada Real órden de 8 de 
Junio de 1858 no puede tener aplicación al presente 
caso por referirse á un paisano á quien se nombró 
Oficial del ejército mediante gracia especial, siendo 
así que el expresado D. Francisco Toro fué promo
vido á dicho empleo por haber terminado sus estu
dios;
S IS . M., de conformidad con el dictámen de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar exento del servicio mi
litar al referido D. Francisca Toro y Diaz, y mandar 
en su consecuencia que vaya á cubrir su plaza el nú
mero á quien corresponda. Al propio tiempo es la

voluntad de S. M. que esta resolución se circule para 
que sirva de regla general en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro de la Gobernación , lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1862.

E l  S u b se c r et a r io  ,
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Pontevedra lo 
que sigue :

«Vista la comunicación de 1.° del actual, en que 
manifiesta V. S. las dudas que se han ofrecido á al
gunos Alcaldes de esa provincia acerca de si la Real 
órden-circular de 30 de Enero último sobre inutili
dad física de los mozos sujetos á quintas debe apli
carse en el reemplazo próximo á los de primera edad 
solamente , ó también á los de segunda y tercera ; y 
teniendo presente lo resuelto por este Ministerio en 
24 de Agosto de 1859 , de conformidad con el dictá
men emitido por las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado en un expediente análo
go sobre si la rebaja de la talla establecida en la ley 
de 1.° de Mayo de dicho año debia ó no ser extensi
va á los mozos comprendidos en los sorteos anterio
res, la R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informa
do por el Ministerio de la Guerra en 20 del corriente, 
ha tenido á bien declarar que las disposiciones de la 
citada Real órden de 30 de Enero último , no son 
aplicables á los mozos q u e , procedentes de los sor
teos de los dos años anteriores, sean llamados á cu
brir plaza por el reemplazo de este, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 87 de la ley.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro de la Gobernación , lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el del Consejo y Ayuntamien
tos de esa provincia, y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 24 de 
Marzo de 1862.

E l S u b se c r e t a r io  , 
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matrículas.—Circular.

Excmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar el «Compendio elemental de las materias de 
que consta la instrucción teórica de los aprendices 
navales,» arreglado por el Teniente de navio D. Emi
lio Barreda y Perez, y declararlo de texto para los 
expresados jóvenes.

De Real órden lo expreso á V. E. para su noticia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Mar
zo de 1862.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán ó Comandante general de Marina del de
partamento ó apostadero de.....

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

Marzo 24. Concediendo dos meses de licencia para la 
ciudad de San Roque al Guardia m arina de prim era clase 
habilitado de Oficial D. Emilio de Sola y Casano.

Id. id. Idem un mes para Ferrol al Guardia m arina de 
segunda clase, embarcado en la corbeta Ferrolanat D. Jo
sé Morgado y Pita-Daveiga.

Id. id. Idem licencia para separarse del servicio al 
segundo Médico del cuerpo de Sanidad de la Armada Don 
Pedro de Elizaldey Paul.

Id. id. Idem id. al de igual clase D. Narciso Hernández Ardieta.
Id. id. Ordenando que el vapor Lepanto quede en te r 

cera situación.
Id, id. Aprobando la traslación al departamento de Cá

diz del segundo maquinista de la fragata Triunfo.
Id. id. Idem el acuerdo de la Jun ta  económica del 

mismo departam ento para sacar á pública licitación el 
trasporte de la piedra necesaria para las obras em pren
didas en aquel arsenal.

Id. id. Disponiendo se rem itan en prim era oportunidad 
del arsenal de la Carraca al de Ferrol siete cajones con 
los remaches construidos por los Sres. Portilla.

Id. id. Aprobando el acuerdo de la Junta económica 
del departam ento de Cádiz para celebrar nueva subasta 
á fin de ad quirir 20 bueyes con destino al arsenal de la Carraca.

Id. 25. Desestimando instancia de varios individuos 
del gremio de m areantes de Barcelona solicitando se re 
forme el art. 10 de los estatutos en los términos que expresan.

Id. id. Promoviendo á Comisario de G uerra de Mari
na al Oficial prim ero del cuerpo adm inistrativo D. Pa 
blo del Molino y Cano con la antigüedad de 3 del actual, 
fecha de la última promoción.

Id. id. Disponiendo que la urca Santacilia se habilite 
para volver á Puerto-Rico por m aderas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los 63 Alféreces á quienes S. M. por resolución 

de 25 de Marzo de 1862, se ha dignado nombrar para cu
brir las vacantes de Tenientes de nueva creación que á 
continuación se expresan:

D. Ricardo Dotres y Tibau, Alférez de B orbon , al pri
m er escuadrón del regimiento coraceros del Rey, 1.° de caballería.

D; Antonio Buitrago y Molina, id. del Rey, al segundo 
escuadrón de id .

D. Rafaél Aparicio y B iedm a, id. de id ., al tercer escuadrón de id.
D. Manuel Castaño M artínez, Teniente de Montesa, al 

cuarto escuadrón del Rey.
D. Vicente Cortijo y N avarro, Alférez de Farnesio, al 

prim er escuadrón de coraceros de la R eina, 2.° de caballería.
D. Emilio Fajardo é Izquierdo, id. de la R eina, al s e 

gundo escuadrón de id. '

. D. Manuel Nevado Benjumea, id. de Montesa , al ter
cer escuadrón de la Reina.D. Eduardo Galindo é In garriza , id. de la remonta de 
A rag ón , al cuarto escuadrón de la Reina.

D. Lúeas Crespo Delgado, id. del Príncipe, al prim er 
escuadrón de coraceros del Príncipe, 3.e de caballería.

D. Francisco Capdepon y Maseres, id. de id., al segun
do escuadrón de id.D. Miguel Barbarin y Brondo, id. de B orbon, al tercer 
escuadrón del Príncipe.

D. Antonio Porras Dávila , id. del P ríncipe, al cuarto 
escuadrón de id.

D. Juan Lerena M aestro, id. de la Escuela, al prim er 
escuadrón de coraceros de Borbon, 4.° de caballería.

D. Zacarías Molinos Abad, id. de Sagunto, al segundo 
escuadrón de Borbon.

D. Eladio García Panadero, id. de id., al tercer escua
d rón  de Borbon.

D. Miguel Fernandez Linares, id. de Borbon, al cuarto 
escuadrón de id.

D. Manuel Señoranes y Buceta , id. de Numancia , al 
p rim er escuadrón de cazadores de A Imansa.

D. José Bustos Villalba , id. de A Imansa , al segundo 
escuadrón de id.

D. Rafaél Rojas L ópez, id. del escuadrón de Mallorca, 
al tercer escuadrón de Almansa.

D. Federico Grau y Pico, id. del de Galicia, al cuarto  
escuadrón de Almansa.

D. Justo Sanjurjo B onrostro , id. de Pavía , al prim er 
escuadrón de húsares de Pavía.

-D. Juan Losilla y Garroz, id. de id., al segundo escua
drón de id.

D. Luis Betarini y Cerberó, id. de id., al tercer escua
drón de id.

D. Miguel Cabrera y Domínguez, id. de id ., al cuarto escuadrón de id.
D. Federico Perez Mozun , id .d e  E spaña, al prim er 

escuadrón de lanceros de España.
D. Pablo Murciano Pinar, id. de Villaviciosa, al segundo escuadrón de España.
D. Juan Moreno H uerta, id. de id., al tercer escuadrón de España.
D. Manuel Rubio E m bite , id. de id., al cuarto escua

drón de España.
D. Joaquin Armero Moreno , id. de Calatrava , al p ri

m er escuadrón de húsares de Calatrava.
D. Enrique Calderón Gómez, id. de Villaviciosa, al se

gundo escuadrón de Calatrava.
D. Federico Carratalá y Satiguet , id. de Calatrava , al tercer escuadrón de id.
D. Alfredo Rameaux y García de la Chica , id. de Sa- 

gunto , al cuarto escuadrón de Calatrava.
D. Andrés Perez D uro , id. de Montesa, al prim er escuadrón de lanr*Am«5 He Montesa.D. José de la Torre y León , id. de la Escuela , al se

gundo escuadrón de Montesa.
D. Juan  Contreras Rojas , id. de Montesa , al tercer 

escuadrón de id.
D. Constantino Galindo y Orós , id. del primer depósi

to , al cuarto escuadrón de Montesa.
D. Nicolás Ruiz Castro , id. de Lusitania, al prim er es

cuadrón de lanceros de Lusitania.
D. Francisco Alvarez y Ferrer , id. de Santiago , al se

gundo escuadrón de Lusitania.
D. Miguel Martin N ieto, id. de Villaviciosa, al tercer escuadrón de Lusitania.
D. Manuel Aznar y P u jo l, id. de Farnesio , al cuarto 

escuadrón de Lusitania.
D. Cláudio Correa y Pesquera , id. de A lcán ta ra , al 

prim er escuadrón de cazadores de Alcántara.
D. Pedro Mendez Nevado, id. de id., al segundo escuadrón de id.
D. Pedro Baus y Mejías, id. de id., al tercer escuadrón 

de id.
D. Eduardo Elola y Pardio , id. de la Escuela , al cu a r

to escuadrón de Alcántara.
D. Cándido Cabezas D om ínguez, id. de Talavera , al 

prim er escuadrón de cazadores de Talavera.
D. Enrique Damato y Phillips, id. de id ., al segundo escuadrón de id.
D. Gonzalo Miralpeix y Delgado , id. de id., al tercer escuadrón de id.
D. José París y Gallego , id. de Farnesio, al cuarto escuadrón de Talavera.
D. Enrique Trechuelo y O stuau t, id. de la Albuera, 

al prim er escuadrón de cazadores de la A lbuera.
D. Manuel del Valle y M auriño, id. de L u s itan ia , al 

segundo escuadrón de la Albuera.
D. Antonio Bayo Tosa, id. del primer depósito, al te r 

cer escuadrón de la Albuera.
D. José Villavicencio y O laquer, id. de la A lbuera, al cuarto escuadrón de id.
D. Joaquin de la Pezuela y Vinent, id. de id., al p ri

m er escuadrón de húsares de la Princesa.
D. Eusebio Alonso Pajares, id. de id. al tercero id. de 
Princesa.
D. José Cano y Masas, id. de id., al id. d é la  Princesa. 
D. Cándido Santibañez Luengo, id. de Santiago, al cuarto id. de la Princesa.
D. Eliodoro Barbachano y Aguin, id. de i d . , y cam

bia de escuadrón, pertenece al tercero, al segundo idem de la Princesa.
D. Santiago Moneada y Soler, id. de id., al segundo escuadrón de Santiago.
D. José Sánchez C astilla , id. de id., al tercero id. de Montesa.
D. José Guzman y  Rodríguez, Alférez del Colegio, al de Teniente en el mismo.
D. Agustín Aguilar y Ortega, Teniente de la Albuera 

al de remonta de Granada.
D. Francisco Otero y  Murga, id. de la rem onta de Se

villa, al de la misma.
D. Guillermo Ezquerro y Hernández, Teniente de San 

tiago, al de la remonta de Extrem adura.
D. Pedro Daquino Leonor, Alférez de la misma, a 

de la remonta de Aragón.
D. Francisco Cah y González, id. de id., al escuadroi 

de Mallorca.
D. Román López Navarro, id. de id., al escuadrón de Ga 

licia.
D. Francisco Marín González, Alférez del escuadro] 

de Galicia, de Teniente del cuarto  escuadrón de la Al* buera .

Relacion de los 28 sargentos primeros á quienes S. M. por 
Real órden de 25 de Marzo de 1862 se ha dignado nom
brar para cubrir igual número de vacantes de Alféreces 
en los cuerpos que se expresan.

La del tercer escuadrón del regimiento coraceros del 
Rey 1.# de caballería, á D. Pedro Blazquez Rubio, 
sargento prim ero brigada del regimiento coraceros de la 
Reina.

La del prim er escuadrón del regim iento coraceros del 
Príncipe 3.° de caballería, *á D. Angel M artínez R u
b io , sargento prim ero del regim iento cazadores de Almansa.

La del segundo escuadrón del expresado regimiente 
del Príncipe á D. Isidoro Martínez Rubio, sargento p r i
mero brigada del regimiento cazadores de Almansa.

La del cuarto escuadrón del mismo Príncipe á Don 
Ñuño Nieves C abral, sargento prim ero del propio cuerpo.

La del prim er escuadrón del regimiento coraceros de 
Borbon 4.* de caballería , á D. Pedro Rodríguez Herre
ra, sargento prim ero brigada del mismo Borbon.

La del tercer escuadrón del regimiento de Borbon á 
D. Agustín Bueno Lagoiso, sargento prim ero brigada de la Reina. f

La del segundo escuadrón del regim iento coraceros

de Borbon, á D. Teodoro González Aguado, sargento p ri
mero de la Reina.La del cuarto escuadrón del regimiento lanceros de 
Farnesio , 5.° de caballería , á D. Francisco Diez Me
d ina , sargento prim ero brigada de la Escuela general.

La del segundo escuadrón del regim iento,cazadores de 
A lm ansa, 6.° de caballería , á D. Pedro Calderón G on
zález, sargento prim ero brigada del regimiento cazadores 
de Almansa.La del segundo de Pavía á D. Isidoro Ravadan Miran
da , sargento prim ero brigada del regim iento húsares de 
Pavía.La del tercer escuadrón del regimiento lanceros de Vi
llaviciosa á D. Inocencio Zubicoa y P e re a , sargento p r i
m ero del regimiento lanceros de Montesa.

La del cuarto escuadrón de Villaviciosa á D. Bernardo 
Vallejo M uñoz, sargento prim ero brigada del regim iento 
coraceros del Príncipe.La del segundo escuadrón del regimiento lanceros de 
Villaviciosa á D. Alvaro Amusco H errera , sargento p r i - 
mero brigada del regim iento de Alcántara.

La del prim er escuadrón del regimiento lanceros de 
España á D. Simón Serrano B artolom é, sargento prim ero 
del propio regim iento lanceros de España.

La del prim er escuadrón de Calatrava á D. Pascual 
Jimeno y Hernández, sargento prim ero del propio cuerpo.

La del tercer escuadrón del regimiento de Calatrava 
á D. Francisco Henares López, sargento prim ero brigada 
del regimiento lanceros de España.La del segundo escuadrón del regimiento lanceros de 
Santiago á D. Juan Alcaya Garcés, sargento prim ero del 
regimiento lanceros de Santiago.

L a del cuarto escuadrón del regim iento de Santiago 
á D. Cárlos Guillelm iy Lamí, sargento prim ero brigada del 
propio regim iento.La del prim er escuadrón del regim iento lanceros de 
Lusitania á D. Ramón Hernández Vila, sargento primero 
del propio cuerpo.La del segundo escuadrón del regimiento lanceros de 
Lusitania á D. Ramón Muñoz y R odríguez, sargento 
prim ero del propio cuerpo.La del segundo escuadrón del regim iento cazadores 
de Alcántara, 16 de caballería , á D. Rafaél Madrid Boyer, 
sargento prim ero brigada del regimiento de Alcántara.

La del tercer escuadrón del regim iento cazadores de 
Talavera á D. Santiago de la Varga y S an z , sargento 
primero brigada del propio cuerpo.

La del cuarto escuadrón del regimiento Albuera á Don 
Antonio Vicens Sam per, sargento prim ero brigada del 
regimiento de Talavera.La del prim er escuadrón del regimiento húsares de la 
Princesa á D. Justo Delgado y Recio, sargento prim ero 
del propio regimiento. _ *i a íIa i» prim ara oompañia , coorion del prim er depó- s i to , á D. Mariano Bayo y Castillo, sargentu quinero d©i 
mismo depósito.La de la segunda com pañía, sección del propio depósi
to, á D. Diego López y M arin, sargento prim ero brigada 
del prim er depósito de Córdoba.

La de la segunda sección de la Escuela general á Don 
Hipólito de la Fuente Vellido , sargento prim ero brigada 
de la misma Escuela.La del prim er escuadrón de Villaviciosa al sargento 
primero del depósito de instrucción D. Vicente Peralta y 
Guerrero.
Relación de los cinco Profesores del cuerpo de veterinaria 

militar á quienes S. M. se ha dignado nombrar por re
solución de 14 de Marzo de 1862 para los empleos y 
vacantes que se expresan.

P ara el de prim er Profesor en el ejército de la Pe- 
nísula , pero continuando en U ltram ar donde se encuen
t ra , á D. Cirilo Iñigo y González, segundo Profesor ve
terinario  en la Península y  prim ero en el ejército de 
U ltram ar.Para el de prim er Profesor con destino al regim iento 
coraceros de la R e in a , 2.° de caballería , á D. Domin
go Vargas y  Salazar, segundo Profesor veterinario del 
segundo regimiento montado de artillería.

Para el de segundo Profesor que resulta vacante en 
el segundo regimiento m ontado de artillería á D. Rafaél 
Garrido y Rom ero, tercer Profesor veterinario del reg i
m iento artillería á caballo.

P;¡ra el de tercer Profesor que resulta vacante en el 
regim iento de artillería á caballo á D. José Vizcaíno y 
Rada , tercer Profesor veterinario  del regim iento lanceros 
de Num ancia, 14 de caballería.

Para el de tercer Profesor que resulta vacante en el 
regimiento lanceros de N um ancia, 14 de caballería , á 
D. Pedro Montoya y S an z , aspirante á tercer Profesor 
veterinario. ________
Relación de los 29 Alféreces supernumerarios a quienes S . M. 

por resolución de 25 de Marzo de 1862 se ha dignado 
dar colocación efectiva en los cuerpos que se expresan.

La del tercer escuadrón del regim iento coraceros del 
Rey, 1.° de caballería, á D. Francisco Sánchez Tagle, Al
férez supernum erario del mismo cuerpo.

La del segundo escuadrón del regim iento coraceros 
de la Reina á D. José Ramírez Arellano, Alférez su pern u 
m erario del mismo cuerpo.

La del tercer escuadrón del regim iento lanceros de 
Farnesio á D. Martin García Gallego, Alférez supernu m e
rario  del mismo cuerpo.

La del prim er escuadrón de Pavía á D. Joaquin Balle- 
v ia , Alférez supernum erario  del mismo cuerpo.

La del tercer escuadrón de Pavía á D. Rodrigo P eña- 
losa y Ceballos, Alférez supernum erario  del regimiento 
cazadores de Alcántara.

La del prim er escuadrón del regimiento lanceros de 
Villaviciosa á D. José Jiménez Vega, Alférez supernum e 
rario  del mismo cuerpo.

La del prim er escuadrón del regim iento lanceros de 
Sagunto á D. José Otamendi y  Orbejoso, Alférez super
num erario  del mismo cuerpo.

La del prim er escuadrón del regim iento lanceros de 
Sagunto á D. Manuel Lara y Burruezo, Alférez sup ernu 
m erario del regim iento del Rey.

La del tercer escuadrón del regimiento lanceros de 
Sagunto á D. Enrique Iturriaga y G lanecy, Alférez su 
pernum erario del mismo cuerpo.

La del segundo escuadrón del regimiento lanceros de 
Santiago á D. José Agudo y Velasco , Alférez supernum e 
rario  del mismo cuerpo.

La del tercer escuadrón del regimiento lanceros de 
Santiago á D. Vicente Alvarez y Poviones, Alférez sup er
num erario  del mismo.

La de la segunda sección de la Escuela general á Don 
Rafaél Glavijo Mendoza, Alférez supernum erario  del de 
Montesa.

La del tercer escuadrón del regimiento de Montesa á 
D. Enrique Frauch y T ra se rra , Alférez supernum erario  
del mismo.

La del tercer escuadrón del regim iento de Montesa á 
D. Rafaél Pierradé Hidalgo, Alférez supernum erario  del 
mismo.

La del prim er escuadrón del regim iento lanceros de 
Numancia al Excmo. Sr. D. Juan Zavála y Guzman, Alfé
rez supernum erario  del mismo.

La del prim er escuadrón del regim iento cazadores de 
A lcántara á D. Antonio Guzman Rodríguez, Alférez supernum erario del mismo.

La del segundo escuadrón del regimiento cazadores de 
Talavera á D. Eduardo Cortés y Vázquez, Alférez super
num erario  del mismo.

La del segundo escuadrón del regim iento de Talavera 
á D. José González Hidalgo , Alférez supernum erario  del 
mismo.

La del tercer escuadrón del regimiento húsares de la

Princesa á D. Juan de la Prada y Estrada, Alférez su per
num erario del mismo.

La del cuarto  escuadrón del regim iento de la A lbuera 
á D. Jacinto León B arrera, Alférez supernum erario  de Num ancia.

La de Alférez de la rem onta de Extrem adura á Don 
Juan Navarro y A ran a , Alférez supernum erario  de la 
misma.

La de la remonta de Aragón á D. Valentín Periz Bran, 
Alférez supernum erario  de la rem onta de Granada.

La de ia rem onta de Aragón á D. Francisco Ureña 
Salazar, Alférez supernum erario  de la de Sevilla.

La de Alférez del escuadrón de Mallorca á D. Pedro 
Rubalcaba y Muñoz, Alférez supernum erario  del mismo.

La de Alférez del escuadrón deO alicía á D. Luis Ca
sal y  Arnedo, Alférez supernum erario  del mismo.

La de la prim era sección de la Escuela general á Don 
Ladislao Ga moneda López , Alférez supernum erario  de la 
misma.

La de Alférez de la rem onta de Extrem adura á Don 
Amador López Blanco, Alférez supernum erario de la re 
m onta de Granada.

La de Alférez del escuadrón de Galicia á.D. Francisco 
Nuñez Zuloaga, Alférez del cuarto escuadrón de L usi
tania.

La de Alférez del cuarto escuadrón de Lusitania á Don 
Eduardo Góngora y E g ea , Alférez supernum erario del 
mismo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Marzo de 1862, 
en la causa que pende ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de Hacienda de Pam plona y  en 
la Sala prim era de la Real Audiencia de la misma contra 
la casa.de comercio de Poal é hijos, de V itoria, por con
trabando y defraudación :

Resultando que en la tarde del 18 de N oviem bre de 
1859 al llegar á Pamplona el coche-correo de Vitoria ap re
hendieron los carabineros un bulto de cuatro piezas de 
tartanes ó m arañas y 12 pañuelos de algodón y  mezcla :

Resultando que después de reconocido el género por 
un  Vista de la Aduana, que calificó la mayor parte de lícito 
comercio, tasándolo en 266 rs., y de prohibidos seis de los 
pañuelos, valorados en 30 rs., y de tom ar declaración al 
.mayoral del coche que dijo ignorar la procedencia y que 
los géneros fuesen en este, declaró la Junta adm inistra ti
va el comiso de d ios y libre al conductor de pena per
sonal :Resultando que habiendo pasado el expendiete al Ju z 
gado de Hacienda, se procedió á instru ir causa contra el 
mayoral Prudencio In du ra in  , al que absolvió la Sala pri
m e r a  de la Audienoia de Pamplona por sentencia de 19 de Junio de 1860, revocatoria de la del inferior , m an
dando sacar el correspondiente testim onio, para que es
te procediese con arreglo á derecho contra los que re 
sultasen autores de los delitos de contrabando y defrau 
dación :

Resultando que instruida causa contra D. José García 
Pastor, representante de la casa de Poal é hijos, de Vitor ia, 
que se habia presentado reclamando la nulidad del co,mi
so y la devolución de los géneros como de su propiedad, 
se comprobó en ella que García P as to r , bajo el in/Jicado 
concep to , dirigió los géneros como de libre circulación 
por ser procedentes de fábricas del reino en un paquete 
con sobre á D. Manuel L ab in , del comercio am bulan te , 
que se los habia pedido y designación de la venta de Ur- 
diain , entregándole al efecto en la Adm inistración del 
coche-correo de Vitoria por haber salido ya el ordina
rio conocido por el Rojo que debia co n d uc irlo , y al 
que habia dado la carta de p o r te : Que al paso del coche 
por dicha venta, salió Labin á reclamar el paquete, y no 
se le dió por no haberse ppesto en la hoja por olvido in 
voluntario de la Administración : que llegado á Pam plo
na, se halló en la vaca del coche,por los.carab ineros; y  
que los tartanes y pañuelos eran  procedentes de fábricas 
de Cataluña, sin poderse asim ilar de n inguna m anera á los 
ex tran je ro s:

Resultando que el Prom otor .fiscal acusó al procesado 
de los delitos de contrabando y defraudación , prev istos 
en el núm . 6.* del art. 18 y en el 3.* del 19 del Real decre
to de 20 de Junio de 1852, y penados en los siguientes 
desde el 24 al 28 y en el 33 sin circunstancia agravante 
alguna , y  con la atenuante segunda del a rt. 23, y p ro 
puso que, aprobándose la declaración del comiso hecha 
por la Junta adm inistrativa , se im pusiera á D. José Gar
cía Pastor en la representación ind icada, la multa, del 
duplo del derecho defraudado con Jo s  géneros perm i
tidos sin perjuicio del reintegro del mismo á la Hacienda 
pública, y otra multa del duplo del valor de los proh ib i
dos y las costas y gastos del juicio , alegando que,, au n  
suponiendo que los géneros fuesen del reino, debían ser 
decomisados con arreglo al art. 388 de las órdenanzas de 
Aduanas, aprobadas por Real órden de 10 de Setiem bre 
de 1857, por no ir acompañados del atestado de la fábrica 
de su procedencia, como previene el m ism o:

Resultando que el procesado pidió se le absolviera 
librem ente, y se declarase improcedente el comiso, m an
dando devolverle el valor del género, con pronunciam ien
to de que esta causa no le parase el menor perjuicio en 
su buena opinión y fama, como tampoco á la casa su  re 
presentada , en defensa de la c u a l , y no por el in terés 
de la insignificante suma de 296 rs. en que se h ab ian ta - 
sado los g én e ro s , se habia mostrado p a r te , y expuso que 
el procedimiento adolecía desde un  principio del vicio 
de nu lid ad , porque ni el acta de aprehensión se ex ten 
dió , ni la Junta adm inistrativa se celebró con los req u i
sitos y circunstancias prescritos en los artículos 54 al 57 
del citado Real d ecre to , y que al fundar el Ministerio 
fiscal su acusación en lo dispuesto por el art. 388, se ha
bia olvidado de que establece el 463 la pena de que las 
mercancías á que se refiere paguen ios derechos señala
dos á las sim ilares, caso en que no se estaba , porque el 
atestado de la fábrica es para las que puedan confundirse 
con las extranjeras, y los tartanes y pañuelos catalánes 
aprehendidos no podían confundirse por no haber co
m erciante alguno que no los conozca á prim era vista: 

Resultando que hecha por el procesado la prueba q ue  
articu ló , dictó sentencia el Juez de Hacienda en  2$ de 
Enero de 1861, que revocó la Sala prim era de la A udien
cia de Pamplona en 26 de Junio del mismo año, d ecla
rando improcedente el comiso del género aprehendido, 
mandando devolverle, ó su  im porte en venta, si se hubie
se verificado, á la casa de Poal é hijos, de Vitoria, ó a su 
g'erente D. José García Pastor, y  absolviendo á  este, con 
declaración de ser de su cuenta las costas y  gastos del 
juicio por él causados, y las restantes de oficio;

Y resultando que contra esta sentencia interpuso el 
Ministerio fiscal recurso de casación por considerarla in 
ju s ta  y  nu la :1.a Por haberse desentendido la Sala sentenciadora de 
lo preceptuado por el art. 82 del citado Real decreto, toda 
vez que por una parte , en  la cau sa , léjos de haber indi
cios, datos ni com probantes de ninguna especie, de que 
los géneros no eran  confundib les, según afirmaba d icha  
Sala en el 8.® resu ltando , precisamente ap arec iá .de
m ostrado todo lo contrario; y por o tra el juicio fonjnadó 
por el T ribunal n i aun  habia podido tener por base la 
inspección ó reconocim iento de los tartanes y  pañuelos 
hecho por los M agistrados, porque la Adm inistración 
procedió á la ven ta  tan pronto como declaró el comiso*

2.® Porque si los géneros eran  confundibles con los 
extranjeros, debió el procesado acom pañarlos con el ates
tado que prescribe el art. 32 de las disposiciones sobre 
el comercio in terio r, publicadas en  27 de Marzo de 1858, 
y al obrar de otro modo se constituyó en reo del delito 
previsto en el art. 471 de las ordenanzas de Aduanás de 
3 dé Octubre de 1857.

3.® Porque dicho atestado era indispensable en el



caso de h  cuestión, aun cuando los géneros fuesen des- J 
tinados á la venta de Urdiain por hallarse esta, como to
dos los demás pueblos de Navarra, dentro de la zona fis
cal, según el art 1.° de las indicadas disposiciones vi
gentes sobre el comercio interior:

Y 4.® Porque respecto á la penalidad procedente po
dría suscitarse duda acerca de si debería ser la marcada 
en el art. 472 ó más bien la del 463 de las ordenanzas, 
pero que el recurrente creia aplicable la primera por re
ferirse al art. 463, únicamente á las diferencias que se 
advierten al hacer el cotejo; de las guias en las Aduanas 
ó puntos de reconocimiento.

Por consiguiente, se habían infringido los artículos 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852, los de las orde
nanzas de las Aduanas y las disposiciones vigentes sobre 
el comercio interior:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:

Considerando que, según la calificación hecha por la 
Sala sentenciadora, procedían de las fábricas del reino 
los géneros que fueron aprehendidos en el coche-correo 
de Vitoria á Pamplona que la casa de Poal é hijos si 
bien al remitirlos sin la autorización correspondiente dejó 
de cumplir con lo prevenido en las ordenanzas de Adua
nas , dando con esto motivo á la formación de la presente 
causa, no aparece que con tal omisión se hubiera pro
puesto eludir el pago de los derechos fiscales :

Considerando que para que la violación de las reglas 
administrativas constituya el delito de defraudación , se
gún lo espresamente dispuesto ene! párrafo once del ar

tículo tfr det Real decreto de 20 de Junio- de 4652, es 
preciso que tenga dicha violación tendencia manifiesta y 
directa á eludir ó disminuir el pago de lo que legítima
mente debe satisfacerse por razón de una contribución 
directa ó indirecta:

Considerando que los artículos de las ordenanzas de 
Aduanas y demás disposiciones vigentes alegadas en apo
yo del recurso que tratan de la defraudación no son apli
cables á la presente causa, en la cual no se ha atribui
do al tratado como reo ni aun la intención de defraudar 
al Estado de lo que legítimamente le corresponde;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Minis
terio fiscal, devolviéndose la causa á la Real Audiencia de 
Pamplona con la certificación correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos , manda
dos y firmamos.«Ramón López Vázquez.«Sebastian 
González Nandin.=Joaquin de Palma y Vinuesa.«Pedro 
Gómez de He riñosa.«Pablo Jiménez de Palacio.«Laurea- 
na Rojo de Norzagaray.«Ventura de Golsa y Pando.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sj. ,p. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala pftméra del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma , de que certifico como Escribano de Cámara habilita 
do de dicho Supremo Tribunal

Madrid 21 de Marzo de 1862.«Luis Calatrayeño.

Dirección general del Tesoro.

Esta Dij’eccipn, en cumpliipiénto de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente esta
do del movimiento de deuda flotante del tesoro durante el mes de Febrero próximo pasado.

Ladeada flotapte, represen tadapoflos efectos que á continuación se expresan, importaba en 1.° de Febrero, se
gún el estado publicado en lia Gaceta del $ dé Marzo actual, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particulares.......................................... .. 385.277

Por anticipaciones.

Salda á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias  .. 905.640.338,85

Total............ ............................................... 906.025.615,85

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .* DE MARZO.

Por anticipaciones. *

Ingresado en el Tesoro en Febrero último procedente de la Caja general de 
Depósitos..................................    .. 84.905.679,88

990.931.295,73
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Febrero último...................      .. 39.575.519,62

Importa la Deuda flotante en A* de Marzo............... 951.355.776,11

NOTAS, i.1 No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Febrero último.
.2/ Segijne uato facetado por la Dilección general de Contabilidad, resultaba en fin de Enero último á favor del

fondo de partícipes de jas rentas un saldo de rs. vn. 50.032.686,88 cénts.
Madrid 22 de Marzo de 1862.=M. M- de Ühagon.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Número 18.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL ; 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba

das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas dé los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante de bienes délas corporaciones qué se expre
san , las cuales se remiten a la de la Deuda pública para 
que emita a su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Númerode Importe de las
órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO DE 1859.
Provincia de Granada.

2784 Ayuntamiento de Huetor de
Vega................................ 1.675,,44

2785 Idem de Galera.....................  3.925,03
2786 Idem de Atarfe...................... 3.943,44

Provincia de Logroño.
2787 Ayuntamiento de Santo Do

mingo................................  2.066,18
MES DE JULIO.

Provincia de Segovia.
2788 Ayuntamiento de Armuña.... 650,68

Provincia de Tarragona.
2789 Ayuntamiento de Ruidons... 1.908,59

MES DE AGOSTO DE 1860.
Provincia de Huesca.

2790 Ayuntamiento de Poleñino... 368,23
Provincia de Segovia.

$791 Ayuntamiento de Aguílafuente 4.620,52
2792 Idem de Navalmanzanó  31.597,75

MES DE SETIEMBRE DE 1859.
Provincia de Huesca.

2793 Ayuntamiento de la ciudad de
Huesca.............    1.959,59

2794 Idem de la villa de Tamarite. 1.646,62
2795 Idem de Fañañas... . .............  1.615,02

Provincia de Salamanca.
2796 Ayuntamiento de Aldeanueva

de Figueroá. . .    ___    6.014,93
Provincia de Santander.

2797 Ayuntamiento de Santa Cruz
de Bezana. ......................  808,41
Provincia de Tarragona.

2798 Ayuntamiento de Alcober   ̂ 7.870,06
2799 Idem de Arnés.......................  561,26
2800 Jdem de JJatéa.......................  1,238,01
2801 Idem de Esplugade Francolí.. 318,54
2802 Idem de Piat de Compte  1.960,17
2803 Idem de Horta  ...........  5.181,05
2804 Idem de la Riva. . . ...............  853,20

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Canarias.

2805 Ayuntamiento de Guia, en Ca
narias.................    313,75
Provincia de la Coruña.

*2806 Ayuntamiento de la villa de
Ares.............    365,21

2807 Idem de la ciudad de Coruña. 61,88
Provincia de Guadalajara.

2808 Ayuntamiento de Orea... . . . .  57,89
$809 ídem de Gárgoles de Abajo... 1.182,84
281Ó Idem de Valderreboyo.. . . . . .  70,47
2811 ídem de T«sjueque.  ...........  2.069,72
2812 Idem de Balconete................  131,88
|$ |3  Idem de Güadálájava. . . . . . . .  1.961,71
2814 Idem de Viana de Mondejar.. 3.263,60
2815 Idem dé Málaga..  ............. 2.552,68
28 i 6 Idem de Siguenza.................   679,51
2817 Idem de Ciruelas...................  3.952,67
$8)8 Idem de Zorita dé los Canes... 241,60
28'¡ 9 Icjeih de Quer........................ 1.234,44
2820 Idem de AÍbalate de Zorita... 3.679,68
2821 Idem de Luzon......................  587,57
$822 Idem de Cifuentes..................  167,11
$823 Idéoi de Jumiei.....................  202,34
2824 Idem de Zaorejas  ..........  3.504,02
$825 Ídem de Cañizar,. . . . . . . . . . .  35,24
$826 Idem de Yunqueira................. 1.999,45
$8$7 Idem de Topjellósa................. 3.442,80
$8$8 ídem de Pípako...................... 302
$829 Idem de Beyalaroz... ...........  354,91
$830 Idem de íendiliat..................  634,21
28?1 Idem de Huermeses...............  4.442,10
2832 ídem de Bey^rrabaJ.............. . 478,17

| $833 Idem de Valfermoso de Tajuña. 66,25
l $834 Idem de Auñon., ...........     2.063,67

Provincia de León.
$835 4yúntamie0,to dé Sania Mari

na del Réy.Y.. . . . . . . . . . . .  1.118,58
2836 Jdem de Toral de MerágQ.. f .. 46,20
2837 Idem de Santa Cruz de Mon

tes..................................... 264,32

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

2838 Ayuntara ent> de Riego de la
Vega, pueblo de Toralino... 289,14

2839 Idem de Laguna de Negrillos. 185,39
Provincia de Teruel.

2840 Ayuntamiento de Concud  8.435,25
2841 Idem de Caminreal.. . .  .........  3.002,78
2842 Idem de Galve.....................  212,01
2843 Idem de Jarque.....................  1.562,97
284’4 Idem de Fortúnete................  175,38
2845 Idem de Porteilada................  541,62
2846 Idem de Fresneda.. . . . .........  653,04
2847 Idem de Miramhftl. . . 690.18
530*48 Idem de Monreal................... 135,15
2849 Idem de Pozondon.................. 275,45
2850 Idem de Sarrion....................  199,56
2851 Idem de Saldon................   206,33

Provincia de Toledo.
2852 Ayuntamiento de Noez  170
2853 Idem de Lillo........................  6.365,67
2854 Idem de Escalonilla...............  4.905,42
2855 Idem de Alcaudete de la Jara. 411,24
2856 Idem de Bu rejón....................  8.639,16
2857 Idem de Camarena.................. 3.208,85
2858 Idem de Carmena................... 7.009,42
2859 Idem del Carpió  ...........  3.781,57
$860 Idem de Cobeja......................  709,64
2861 Idem de Consuegra................. 3.732,44
2862 Idem de Corral de Almaguer. 2.252,28
2863 Idem de la ciudad de Toledo . . 813,21

Provincia de Zaragoza.
2864 Ayuntamiento de San Mateo

de Gallego........................  695,68
2865 Idem de Boquiñeni.................  219,44
2866 Idem de Fuentes de Giloca... 43L55

MES DE NOVIEMHRE.
Provincia de Barcelona.

2867 Ayuntamiento de Berga....... 18.427,63
Provincia de Burgos.

2868 Ayuntamiento de Sordillos... 1.190,93
2869 Idem de Belorado.....  11.287,32
2870 Idem de Villahoz....  4.645,92
2871 Idem de Zarrosa de Rio Pi-

suerga...............................  8.482,70
2872 Idem de Pedrosa de Rio-Ur-

bel....................................  5.803,46
2873 Idem de Itero del Castillo... .  12.884,67
2874 Idem de Arroyo de Muño  4.620,20
2875 Idem de Quintanadueñas  9.734,40
2876 Idem de Villasandino............... 718,67
2877 Idem de Villalvilla................... 865,80
2878 Idem de Rubena....................... 1.099,80

Provincia de la Coruña.
2879 Ayuntamiento de la ciudad de

Betanzos............................ 80,61
Provincia de León.

2880 Ayuntamiento de Matanza de
los Oteros.......................... 110,37

2881 Idem de Ardon , pueblo de
Fresnellino........................  138,60

2882 Idem de Cacabelos................  1.031,80
2883 Idem de Valencia de Don Juan. 53,20
2884 Idem de La Bañeza................ 540,18
2885 Idem de Izagre , pueblo de

Al vires.............................  328,54
2886 Idem da Villace, pueblo de Ve-

namuriel...........................  8.457,01
2887 Idem de Sahagun..................  1 444,54
2888 Idem de Palacios del Sil  2.294,60
2889 Idem de Columbiano , pueblo

de San Andrés de Montejo., 592,91
2890 Idem de Ropunelos , pueblo

de Valcabado.....................  1.746,36
2891 Idem de San Justo, pueblo de

Célada...............................  514,88
2892 Idem de Valverde Enrique... 195,07
2893 Idem de Valderrey , pueblo de

Matanza............................  515,39
Provincia de Orense.

2894 Ayuntamiento de Rivadabia.. 53,14
2895 Idem de Ginzo......................  364,47

Provincia de Zaragoza.
2896 Ayuntamiento de la ciudad de

Zaragoza...........................  85,32
2897 Idem de Mainar.............   147,83
2898 Idem de la Puebla de Alfui-

den...................    9,97

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Almería.

2899 Ayuntanvento de Instuieion.. 386,07
2900 Idem de Velez-Rubio. .......... 2.812,25

Provincia de Cuenca.
2901 Ayuntamiento de Valdemoro

dé la Sierra....................   431,90
2902 Idem de Sotoca...................   463,50
2903 Idem de Almonacid del Mar

quesado..   ......... 507
2904 Idem de Belmontjo.................  1.682,72

Na*wro
de Importe de las’

órden. Corporaciones. relaciones.

* Provincia de Córdoba.
2905 Ayuntamiento de Priego.. . . .  10.825,15

Provincia de Gerona.
2906 Ayuntamiento de Calonge.... 257,18
2907 Idem de Gerona. 1.258,68
2908 Idem de Hostalrich. . . . . . . . .  254,54
2909 Idem de País  ........• 523,77
2910 Idem de Santa Cristina de

Aro..................................  125,76
2911 Idem de Subiranegas............ . 213,20
2912 Idem de Torroella de Montgrí. 716,16

Provincia de Valencia.
2913 Ayuntamiento de Campor-

robles...............................  312,60
Madrid 14 de Marzo de 1862.—Santillán.

Jun ta  de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida

dos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil, que con arre
glo á la ley de 1.® de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y Real órden de \§ de Mayo de 
1852, se han mandado abonar por la misma y han sido 
incluidos en certificación del mes de Enero último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. - fRs. cénts. intereses.

BURGOS.
Puebbs de la Merindad 

de Castilla la Vieja.
D. Leandro Recio, cesio

nario de 10 intere
sados..........................  16.167,20 1.® Enero 4853.

Expedientes liquidados 
por la Junta de la 

Deuda pública.
TERUEL.
Celadas.

D. Alejandro Bengoe- 
chea, cesionario de 21
interesados.............  44.974,40 1,® Julio 1854.

Toril.
D. Juan delasBárcenas,

id. de 19 id............  27.582,78 1.® Enero 1853.
El mismo id. de 2 id... 983,74 Metálico.

Castralbo.
D. Alejandro Bengoe- 

chea, id. de 6 id  12.932,40 1.® gñero 1861.
Valdeconejos.

D. Juan de las Bárcenas,
id. de 30 id.............  29.066,40 1.® Julio 1861.

CASTELLON.
Alcalá de Chisvert.

Sres. Rivas y Rodrigue/, 
ídem de Antonio Bas
tida  7.892 4.® Enero 1862.

Forcall.
D. Agustín Carceller, Cu

ra propio de la iglesia. 449.353 4 ® Enero 1858.
Villa famé?.

D. Agustín María de Ál- 
garra..................^ .. 13.148 1.® Julio 4855.D. Duiuingcj Valdepeñas,
cesionario de 32 inte-
resados.......................  H 9.427 Idem.

CIUDAD-REAL.
Válenzuela.

D. Lúeas López y tres 
interesados más  55.991 Idem.

CÓRDOBA.
Córdoba.

D. Francisco de Paula
Reina  4.000 1.® Enero 1855.

D. José María Medina.. 2.25Ó Metálico.
D. Manuel León Romero. 1.601 Idem.

VALENCIA.
Picasent.

Barón de Villa Atardí, 
cesionario de 40 inte
resados  61.036,80 1.® Enero 4856.

OVIEDO.
Oviedo.

D. Manuel Martínez  9.961,66 1.® Julio 4859.
VIZCAYA.
Begoña.

D. Francisco Antonio de 
Yagoni....................  77.843 1.® Julio 4 851.

Deusto.
D. Martin Ana de Ulalde 

por la quinta parte 
de un crédito que que
dó ensuspenso  12.312,22 1.° Julio 4853.

TARRAGONA.
Brafin.

D. Mariano Muñoz, ce
sionario de 31 intere
sados , por la mitad de
su crédito  383.887,60 1.® Julio 1859.

D. Daniel Porta, por id.. 133.600 Idem.
D. Pedro Garriga y Solé,

por id.................. 111.280 Idem.
D. Daniel Valdocera, he

redero de Juan, por id. 7.358 Idem.
D. Juan Ribé y Bartolo

mé, por id...............  4.335 Idem.
D. Francisco Soler, por

idem........................  8.246 Idem.
Doña Victoria Vilanova, 

viuda de José Fortun,
por id......................  7.554 Idem.

D. Isidro Andreu y Pa-
dró, por id..............  7.390 Idem.

Doña ¡Francisca Guach, 
viuda de José Andreu,
por id...................... 1.057 Idem.

D. Juan Recasens, por id. 1.933 Idem.
D. J íime Andreu, por id. 563,50 Idem.
D. José Guitart y Mes-

tres, por id.............  2.826 Idem.
D. Isidro Valdocero y

Moni, por id   4 1.842 Idem.
D. Miguel Vives y Ga-

lafu, por id............  1.008,50 Idem.
D. Francisco Oller y

Ventosa, por id  295 Idem.
D. Juan Ballcells, here

dero de su madre Ma
ría Ballcells............  1.060 Idem.

D Juan Llavesia, here
dero de su padre Luis, 
por la mitad de su cré
dito.................  6.072 Idem.

D. José Porla, por id... 3 680 Idem.
D. Isidro Valdocera y

Garriga, por id.........  69.150 Idem.
D. Isidro Padro y Dal-

raau , por id..... 2.070 Idem.
D. José Reventos, por id. 3.575 Idem.
Doña Rosalía Busquets, 

heredera de su padre
Pablo , por id...........  2.935 Idem.

Doña María Vives, he
redera de Ramón Vi
ves, por id.......  4.188 Idem.

D. Juan Ballcells y Re
casens, por id  1.552 Idem.

D. José Vives y Guitart,.
por id..............  1.371 Idem.

D. José Figueras, por id. 4.772 Idem.
D. José Mágriná , por id. 2.096 Idéin.
D. José Rivas, por id... 2.473 Idem.

Cantidades
nqmdrdas y Fechas desde reconocidas.

INTERESADOS. 9™ devengan
Rs. cénts. intereses.

D. José Armengol y Bor-
jou,porid............... 422 1.® Julio 1859.

D. Juan Vilanova , por la 
mitad de su crédito.. 4.000 Idem.

D. Juan Guitart, here
dero de D. José, por id. 53.172,50 Idem.

D. Domingo Porta, por id. 15.983 Idem.

Total  1.810.269,80

Madrid 21 de Febrero de 1862.—El Secretario , Anto
nio Bruno Moreno.«V.® B.°«El Director general, Presi
dente, J. Sierra.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S .

Dirección general del Registro de la P ro -piedad

 Sección 3.a /
Byfepdose vagante el regisfi^de la Pronfedad de Ceuta 

4 ase » con afianza., de 4 OBÓ. rs., en..éíTerritoHode la 
A»j|p»dia de Sevilla , mandado Continuar por Real órden 
i m  ; dé Febrero últimóV  ̂QÓñ el dbjetp de prqveerl o, se 
hace sáflér á los que aspiren al mYsmo, por creerse con 
las cualidades necesarias para obtenerlo , que dentro de 
Tos 30 días siguientes á la publicación de este anuncio en 
la Gaceta presenten á S. M. sus solicitudes documentadas 
en la forma prevenida en la Real órden de 1.® de Julio de 
1861 por conducto del Regente de dicha Audienciá.

Madrid 26 de Marzo de 1862.«El Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 20 

del corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 41 
de Abtil próximo, á las docé de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
de la Ventosa, situado en la carretera de Villacastin á 
Vigo, por tiempo de dos años y cantidad de 6.000 rs. vn. 
en cada uno en que se Tiá hecho proposición, pero con 
la condición especial de que el arrendatario nó tendrá de
recho á pedir la rescisión del contrato ni indemnización 
alguna, aunque á su recaudación pudiera afectar la ex
plotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, sitiada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sa
lamanca anteelSr. Gobernador de la provincia, hallándose 
en spnbos puntos.de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el arancel é instrucción de 40 de Diciembre de 1861, 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda existir y no 
se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente coqao garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo qué les está asignado por las res- 
pectiyas.disposiciones vigentes, y en los que no, lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del rno i > que previene la refeiida instrucción de 
10 de Diciembre de 1861

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segpnda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción antes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se ha
gan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo , y 
la primera délas que se hicieren para la licitación abier
ta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo por 
lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remáte de arriendo 
de los portazgos siguientes:

Aranda de Duero, situado en la carretera de Madrid 
á lrun , on Madrid y Gil Burgos ante el Sr« Gobernador do 
la provincia, por la cantidad de 95.700 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 15.900 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta.

Lerna, situado en la referida carretera de Madrid á 
Irún, en los citados puntos, por la cantidad de 9Ú.000 rea
les vellón anuales, debiendo ser de 15.000 rs. ía que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la su
basta.

Madrid 20 de Marzo de !862.««E1 Director general de
Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado con fecha de 20 de Marzo de 1862, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para lá adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo 
d e ...... se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado , poniendo la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma del pro ponente.)

Esta Dirección gBneral ha señalado el dia 11 de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de la Torre 
del Baró , situado en la carretera de Barcelona á Rivas, por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 14 0.240 
reales vellón en cada uno, que es el precio del actual ar
riendo; pero con la condición especial de que el arrenda
tario no tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato 
ni indemnización alguna, aunque á su recaudación pudie
re afectar la explotación de cualquier ferro- carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Barcelona 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en áca
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 1861, 
cuya observancia es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda existir y no se 
halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 18.300 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción de 40 de Di
ciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 4 852. La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo, por lo ménos, 
de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudien
do ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no ba
jando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 21 de Marzo de 1862.«E l Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha de 21 de Marzo de 1862, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo de 
Torre del Baró, se compromete á tomar á su cargo dicho 
arriéndo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica nacional de Tabacos de Madrid.
Por órden de la Dirección general de Rentas Estanca

das, fecha 20 del corriente, se saca nuevamente á su
basta para el dia 2 de Mayo próximo la adquisición de 
80 arrobas de aceite que necesitará esta Fábrica en todo 
él presente año, y un máximum de 20 en caso de pedir
se de contratista, bajo el tipo y condiciones que expresa 
el pliego inserto en la Gaceta de 22 de Noviembre de 
1861 y la de 15 de Enero del corriente año, fechas en qúe 
se anunciaron la primeru y segunda subasta en que 
no hubo remate por falta dé licitadpres.

Madrid 22 de Marzo de 1862.=El Administrador Jefe) 
Alfonso de Contrera.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento. —Negociado 1 Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por este Gobierno de pro

vincia, se ha señalado el dia 19 de Abril del presente año, 
á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de un trozo de carretera de Arenilla á Alhama.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el de 1 por 
100 del presupuesto á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haberlo rea
lizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abieria en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo inénos en 500 rs., y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 
reales*

Granada 20 de Marzo de 1862.«Celestino Mas y 
Abad. 1607
•.* Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de............ . enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de provincia con fecha 20 de 
Marzo de 1862, y de los requisitos y condiciones que.se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias para la construcción dél puente del Jun
car y trozo en lá carretera de Alhama , de ésta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo las jceferiáas obras,.con 
estricta sujeción á íos expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.. . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
aetalladamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponénte á la ejecución dé laá obras.)

(Fecha y firma del proponiente.)

Gobierno de la  provincia de lUeon.
En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 20 de 

Setiembre de 1861 y 10 del corriente mes, este Gobier
no de provincia ha señalado el diá 1.® de Mayo próximo á 
las doce de su mafíana para la adjudicación en pública su
basta dé las obras de la nueva cárcel,de Astorga , cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad dé 254.415 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en los pliegos de condiciones administrativas, económi
cas y facultativas que se insertan á continuacioh én és
te mismo Gobierno de provincia, én el que se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento dél público, los menciona
dos pliegos, y los planos y presupuesto para la construc
ción del referido edificio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al modelo adjunto , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para toinár parte en ésla subasta será de 3.000 rs., debieúdo 
acompañarse á cada pliego el documentó que acredíte ha
ber realizado el depósito del modo que previene la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852.

León 22 de Marzo de 1862.«Alas. 1628
Proyecto de una cárcel y casa de audiencia en la ciudad 

de Astorga.
PRESUPUESTO.

646 Varas cúbicas de desmonte en la muralla á 5 
reales, 3.230.

1.450 Idem id. de excavación para cimientos á un 
real, 4.450.

982 Idem id. de manipostería 'en los cimientos á 43 
reales, 12.766.

4.460 Piés cúbicos de sillería en zócalos, guarniciones é 
imposta, á 6 rs. uno, 26.760.

40.228 Idem id. de albañilería de ladrilloá 2 rs., 80.456. 
3.144 Varas id. de manipostería en los muros á 15,50, 

48.732.
60 Varas superficiales de empedrado en los patios, 

á 3 rs., 180.
6.520 Piés id. de éhbaidosado en la planta baja á 0,25,

4.630.
6.520 Piés id. de suelo en el piso principal con el en

vigado á 2,50, 16.300.
8,964 Piés id. de armadura á 4,125, 38.097.

472 Piés lineales de cornisa de sillería á 8 rs., 3.776. 
190 Piés id. id. de albañilería á 3 rs., 570.

2.784 Piés superficiales de puertas y ventanas con her
rajes á 4,50, 42.528.

28 Arrobas de hierro en montantes y rejas á 80, 
2.240.

Por la escalera de la casa-audiencia, 1.800.
Por la escalera de la cárcel, 1.500.
Construcción de comunes y tajeas, 2.400.

Total 254.415 rs.
León 30 de Enero de 1858.«E1 Arquitecto, Aquilino 

Rueda.«Es copia.«Leon 31 de Enero de 4860.«Aquilinó 
Rueda.«Es copia.«Alas.

Subsecretaría.—Sección de construcciones civiles.—Ne
gociado 1.®—Pliego de condiciones administrativas y eco
nómicas para la construcción de la cárcel de Astorga, 
reformado por Real órden de esta fecha.
1.a En el sitio, dia y hora préviamente indicados en 

los correspondientes anuncios oficiales, los licitadores 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, que 
entregarán al Presidente de la subasta, la cual sé verifi
cará con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y la instrucción de 18 de Marzo del mismo año.

2.a El tipo máximo admisible será el de 254.415 rea
tes vellón, que es el presupuesto de las obras, aprobado 
por Real órden de 16 de Noviembre de 1859.

3.a Para presentarse como licítador será condición 
precisa acreditar la entrega en la Caja de Depósitos de la 
cantidad de3.000 rs. vn., la que será devuelta, conclui
do el remate, á todos los licitadores , ménos al mejor 
postor, que la aumentará hasta 20.000 rs. y la dejará en 
depósito como garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

4.a Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se 
extenderá el acta de remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, y consultando la aprobación superior, 
sin la cual no causará efecto.

5.a Si de la comparación de las proposiciones resul
taren igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licdacion á la voz por espacio de 10 minutos, 
pero solo entre los autores de las proposiciones que hu
bieran causado empate.

6.a Hecha la adjudicación y aprobado el remate , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de las copias necesarias, 
cuya escritura se formalizará precisamente dentro del 
plazo de 20 dias, contados desde el en que se le comuni
que al contratista la adjudicación y aprobación del re
mate.

7.a Serán de abono para el contratista á los precios de 
contrata , que son los del presupuesto aprobado cop de
ducción de la rebaja obtenida en el remate, todas las 
obras que ejecute en la cimentación y demás partes del 
edificio sobre las unidades consignadas en el proyecto, 
así como por la inversa le será descontado á los mismos 
precios el importe de las que deje de ejecutar; pues que 
los abonos deben hacerse únicamente por las unidades 
de obra que se ejecuten.

8.a Los pagos á buena cuenta se harán cada dos me
ses sin descuento alguno, en virtud de certificaciones 
parciales expedidas por el Arquitecto provincial, en las 
cuales se especifiquen las obras hechas, valorándolas á 
precios del presupuesto, con deducción proporcional de 
la rebaja obtenida en el remate.

9.a Al concluirse todas las obras se hará por el mismo 
Arquitecto un reconocimiento minucioso de ellas , com* 
parándolas con los planos y condiciones, y siendo satis
factorio el resultado , se procederá á una medición y li
quidación general, y á su recepción provisional, de todo 
lo cual se formará un acta detallada,que firmarán dicho 
funcionario y contratista con su conformidad, expo
niendo de otro modo este al pié de dicha acta los moti
vos que tenga para no autorizarla con su conformidad Y 
explicando aquel los que le asistan para no hacer la medi
ción y liquidación general á la recepción provisional, 
cuyas diligencias en uno y otro caso se elevarán á la Su
perioridad para la resolución que proceda.

10. Hecha que sea la recepción provisional y sin per
juicio de que la Administración utilice desdé luego el edi
ficio cuando lo tenga por conveniente, será responsable el 
contratista de su conservación durante un año , cuyo 
plazo se contará desde la fecha en que se verifique la re
cepción provisional, y* vencido dicho término se procede
rá á la definitiva, prévio otro reconocimiento y la corres
pondiente acta, que también se elevará á conocimiento 
dé la Superioridad, y para cuya responsabilidad segui
rán en depósito tos 20.000 rs. de que trata la condición 3. 
hasta la aprobación ^competente de aquella última re
cepción.

11. Será de cuenta de la Administración dar al con-



tratista expedito el terreno en que haya de emplazarse el

edj«C,°Queda el rem atante sujeto á .la  rjQspofl&abjlidad 
’niarca el Real decreto de -27 de Febrero dé 1852 en 

gfcaso de faltar á cualquiera de las condiciones estipu

l é 85, Modelo de proposición.
D. Ñ. Ñ., vécínp d e  ., que v iv e .    enterado

t j0¿ píanos, pre^apaeátbs, pliegos de condiclonés y de- 
nás requisito's que exige la construcción de las bbrás 

la cárcel dé Ástórga; así córUo del anúncio publicado 
P" la Gaceta 6 "Éoletiú bficiql dSTft^óvFbhrá . . . . . , &  
^ p r o m e te  á verificarlas por lá cantidad d e . . . . . . .  (en

ra *̂ (Fecha y firma.)
M&tód S ubpcretario  , A n-

t o n i o  Cánovas del C astillo.=Es copia.==Alas.

S u b s e c r e t a r í a . — S e c c i ó n  d e  c o n s t r u c c i o n e s  c i v i l e s . — N e 

g o c ia d o  4.°— Pliego de condiciones facultativas para ta
construcción de la cárcel de Astorga, reformado por Real
¿ den de esta fecha.

L* El contratista se obliga á ejecutar las obras de la 
cárcel de Astorga con sujeción á los planos, presupuestos 
pliegos de condiciones y á las prescripciones que para 
las plantillas y demás talleres determ ine el Arquitecto 
provincial como inspector de ellas.

%* El replanteo de ella tendrá lugar en la plaza del 
ganado, lindando á Oriente con la muralla para proceder 
al desmonte necesario de esta y á la abertura de zanjas 
para los cimientos. ’

3.a Lss cimientos serán de manipostería de pizarra 
con mezcla bien batida de tres partes de arena y una de 
cal: los zócalos, guarniciones de htfecos de fachada, im 
posta y cornisa serán de sillería relabrada en los lechos y 
cara exterior y de las dimensiones que marca el plano: 
jas guarniciones y arcos de los huecos interiores, im por
tas y cornisas serán de ladrillo: el resto de los muros de 
manipostería.

4.a Las vigas desuelo serán de chopo, de 40 pulgadas 
de canto por ocho de tabla , colocadas á distancia de uno 
y medio piés entre los ejes; su asiento sobre soleras de 
negiillo, el suelo de tabla tarim era machiembrada. Los 
tirantes pares y demás piezas de Ja arm adura serán de 
chopo, la cubierta de pizarra ó teja sentada sobre en ta
rimado, precisamente de teja sobre cal, las limas. Los cla
vos como lo de hierro que se emplee será d u lce , bien for
jado y de las dimensiones y peso adoptado en las buenas 
construcciones.

5.a Las puertas y ventanas han de ser en trepjnadas y 
achaflanadas, y  las prim eras en la planta baja con la r
gueros de negrillo.

6.a Los muros simplemente divisorios serán de a lb a - 
ñilería de ladrillo en la planta baja, y los que en la prin
cipal no tengan asiento sobre aquellos, se harán e n tra n -  
cados, uniendo los pies derechos con puentes, y rellenan
do los huecos con ladrillo y yeso.

7.a La mampostería en la casa exterior y los muros 
se revocará con mezcla bien b a tid a , y en el interior sé 
enlucirá y blanqueará.

8.a Los materiales serán todps de buena calidad , sin 
defectos, y su asiento ejecutado conforme á las reglas del 
arte y prescripciones facultativas. Los trabajos mal eje
cutados, sea por falta de conformidad con el plano é ins
trucciones del Arquitecto, sea por mal empleo ó mala ca
lidad de m ateriales, serán demolidos y reconstruidos á 
costa del empresario.

9.a No se comenzará ninguna clase de trabajos sin 
órden ó dibujo del Arquitecto que indique la especie y 
dimensiones de m ateriales, los detalles de ejecución, el 
sistema de asientos y ensambles , los perfiles de cornisas 
y las demás disposiciones a que se dé lugar según la cla
se de trabajos.

40. El contratista, considerando el presupuesto y con
diciones como un?» breve recapitulación del proyecto, 
toma á su cargo suplir cualquiera omisión y ejecutar 
cuanto sea consecuencia natural del entero acabamiento 
de la o b ra , así como lo que fuere ordenado para mayor 
solidez de ella.

4 4. No se introducirá variación alguna en el proyec
to sin prévio expediente que la justifique, y para cuya 
formación se observarán los artículos 44, 42 y 13 del re 
glamento aprobado en 44 de Marzo último para la ejecu
ción del Real decreto de 4.° de Diciembre de 4 858.

42. Se obligará el contratista á ejecutar todas las obras 
dentro del térm ino preciso de dos años á contar desde el 
dia en que se le comunique la adjudicación de la su 
basta.

43. El contratista se sujetará además á la observan
cia de las condiciones generales para las contratas de 
obras públicas aprobadas por Real órden de 4 8 de Marzo 
de 4 846 que, siendo aplicables á las obras de la cárcel de 
Astorga, no estén en contradicción con las precedentes.

Madrid 27 de Enero de 4864.—El Subsecretario, An
tonio Cánovas del Castillo.=Es copia.=Alas.

Alcaldía constitucional de Yecla.
D. Márcos N avarro, Teniente primero de Alcalde y 

Alcalde constitucional interino de esta villa de Yecla.
Por el presente se cita y llama al mozo Francisco 

Soriano del Va!, hijo de otro y de Magdalena, de esta na
turaleza y vecindad, comprendido en el alistamiento de 
este pueblo formado para el reemplazo ordinario del e jér
cito del presente año, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca el dia 30 de este mes en el local de estas Sa
las Consistoriales, donde tendrá efecto el juicio de excep
ciones de la expresada quinta , mandado efectuar por 
Real órden de 20 del actual, pues de lo contrario le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 23 de Marzo de 4 862.=M árcos N a- 
v a rro .= P . S. M., Blas M uñoz, Secretario. 4645

Alcaldía constitucional de Valmaseda.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la villa 

de Valmaseda, provincia de Vizcaya, dotada con 14.000 
reales anuales pagados de fondos comunes, de los que de
berá dar 4.500 á un cirujano , que será de su obligación 
tener á satisfacción del Ayuntamiento, y con las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría.

Los que aspiren á dicha plaza pueden preseular sus so
licitudes á la corporación; municipal dentro del término 
de 30 dias, contados desde el de la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno, y  pasado no serán adm i
tidas.

Valmaseda 20 de Marzo de 4862.=El Alcalde , Joaquín 
Ruiz y Llano. 4642—2

Intendencia de ejército del distrito de Castilla 
la Nueva.

D. Juan García del Castañar , Comandante accidental 
que fué de la compañía provisional creada en Requena 
en el año de 1836, ó sus herederos, se servirán presen
tarse en la Secretaría de esta Intendencia para enterarles 
de un asunto que les interesa.

Madrid 4 3 de Marzo de 1862 « E l  Secretario, Manuel de 
tuertes. 1415

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valladolid.

Se cita , llama y emplaza por el término de 45 dias 
para que se presenten en la Administración de Hacienda 
publica de esta provincia Doña Estefanía Estéban y Doña 
Tomasa Rico, ó personas que las representen, á fin de 
hacerles saber cierto asunto que las concierne.

Valladolid 20 de Marzo de 4862.«Justo González Ho- 
mer°* _ _ _ _ _ _  1572

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Giudad-Real.

Por el presente se cita y llama á Doña Bráulia Ta vi- 
so n , y en su defecto á sus herederos, para que en el 
termino de 30 d ias, contados desde el en que aparezca 
Iflsert°  on la Gaceta de Madrid , se presenten en esta 
Administración, por sí ó por medio de persona que los 
^P resen te , á fin de enterarles de un asunto en que e s -  

interesados con la Hacienda pública.
Ciudad-Real 12 de Marzo de 1862. =  El Adm inistra

dor , P. O ., Ramón E. Florez. 1380

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de GádiZ.
Pliego de condiciones económicas que forma esta dependen

cia p ira  que se observen en la subasta y  ejecución de la 
obra de reparación necesaria en una parte del ex-con~  
vento de San Agustín , del Puerto de Santa M aría , inser
tándose á continuación la cláusula 5.a y siguientes de las 
facultativas por estar previstos los extremos que en esta 
se abrazan.

L a El acto de la subasta se celebrará simultáneamente 
on esta ciudad y en la del Puerto de Santa María el dia 
que venza el plazo de 30, que se contará desde el 27 del 
órnente, en que deberá aparecer el presente pliego en la 
aceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 

y por carteles que se fijarán en los sitios públicos y de

costumbre de esta capital, Puerto de Santa María, Jerez, 
Rota, Puerto Real y Ghipiona , dando principio á las doce 
en puntó de la mañana en el despacho del Sr. Goberna
dor, con presencia de su autoridad, del Sr. Administra
dor principal de Propiedades y Derechos del Estado, del 
Promotor fiscal del Juzgado especial de Hacienda y su 
Escribano, y en la precitada ciudad del Puerto de Santa 
María, en igual dia y hora, ante el Sr. Alcalde constitu
cional, Administrador subalterno del ra m o , Procurador 
síndico Secretario del Ayuntamiento.

2.a Ño se admitirán proposiciones que excedan de la 
cantidad de 5.955 rs. 5 cénts., importe del presupuesto de 
la obra, que se halla de manifiesto en esta Adminis
tración.

3.a Al pliego cerrado se deberá acompañar indispen
sablemente el documento que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos de esta provincia la cantidad 
de 595 rs. 50 cents., ó sea el 40 por 4 00 del im porte del 
presupuesto.

4.a Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. Gober
nador , Presideqte de la Junta de subastas, con entera su
jeción al modelo que al final se estam pa, durante la p r i
mera media hora de la misma , qne se irán numerando y 
rubricando. Una vez hecha entrega de ellos, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a A las doce y media en punto se abrirán  los plie
gos de que trata la condición an terio r, declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación interina al que aparezca 
como mejor postor, y se tomará nota del contenido por 
el actuario de la subasta , que publicará para satisfac
ción de los concurrentes, pero no tendrá efecto ni valor 
alguno hasta que recaiga la superior aprobación de la Di
rección general del ramo.

6.a En el caso de que se presenten dos ó más proposi
ciones iguales en los pliegos cerrados, se abrirá en el acto 
nueva subasta á la voz, que durará  un cuarto de hora, 
únicamente entre sus autores.

7.a Quedará unido al pliego de proposición el docu • 
mentó del depósito de g a ran tía , y en el acto se devolve
rán  á los demás postores los suyos respectivos para que 
con ellos retiren  sus depósitos.

8.a Una vez aprobado el remate por la Superioridad, y 
comunicada la órden al rem atante, este afianzará la ejecu
ción de la obra, que dará principio á los seis!dias siguien
tes, habiendo otorgado la escritura pú b lica ; y en caso de 
no cum plir con las condiciones qae debe llenar para su 
otorgamiento, quedará sujeto á las prescripciones del a r 
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 
9.* del mismo en cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración.

9.a La obra no podrá interrum pirse sino por tem po
rales que absolutam ente’impidan su ejecución, y en este 
caso se declarará asi á petición del rematante por el Ar
quitecto que la dirija.

40. Se estipulará en el contrato que la obra ha de 
ejecutarse en el término de 30 dias, de conformidad en 
un todo con el presupuesto citado, y dándole la consisten
cia y solidez necesaria.

14. Después de terminada !a obra, será reconocida 
por el Arquitecto p rov incial, quien expedirá la corres
pondiente certificación de haberse construido con su je 
ción al presupuesto , pliego de condiciones y principios 
del a r t e ; mas si esta no la encuentra satisfactoriamente 
concluida, se procederá por el rem atante á la renova
ción de todas aquellas partes que sean desaprobadas.

4 2. Si el rem atante no queda conforme con la opinión 
del Arquitecto, podrá reclamar ante el Sr. Gobernador de 
|a provincia, que en este caso deberá nom brar un nuevo 
Arquitecto, que unido al anterior y  al que haya dirigido la 
obra , procederá á su reconocimiento; y después de pro
nunciado el fallo de este tercero no habrá lugar á recla
mación alguna.

43. El rem atante queda obligado á reparar los defec
tos de que adolezca la obra en el término más b re v e ,  y 
responderá con su fianza de cuantas faltas cometa en el 
cumplimiento del contrato, como de la quiebra si quisie
ra anularlo ó rescindir 1.a, en cuyo caso, si no es bastante 
la fianza á indem nizar los daños que ocasione, responde
rá con los bienes de su pertenencia , según lo prescrito 
en el art. 9.° del mismo Real decreto.

4 4. En el caso de faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, se le exigirá la responsabili
dad por la via de apremio ó procedimiento administrativo 
de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad , con su 
jeción á las disposiciones de la misma y la r e n u n c a  ab
soluta de todos los fueros y privilegios particulares

15. Son de cuenta del rematante los gastos de A rqu i
tecto, formación del presupuest», los del otorgamiento de 
la escritura y cuantos este expediente origine.

16. Terminada la obra y reconocida por el Arquitecto 
provincial en la forma que marca la condición 14 , la 
Hacienda está obligada á satisfacer al rematante la can
tidad por que contrató , á cuyo fin la Administración 
cuidará hacer el pedido de fondos con la debida oportu- 
nidad.

El presente pliego de condiciones, el de las facultati
vas, el presupuesto y demás antecedentes se encuentran 
de manifiesto en esta Administración.

Cádiz 22 de Marzo de 4 862.=Ramon Llanos. 1637
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ............. .......... , impuesto del pliego
de condiciones publicado en la Gaceta de Madrid del 
d ía . .  ^................... . ó en el Boletiri oficial de esta prov in
cia n ú m  del año actual, se ofrece á ejecutar las
obras que han de verificarse en una parte del convento 
de San Agustin de la ciudad del Puerto de Santa María
por la cantidad d e ........................rs. vil,, con arreglo á su
presupuesto.

(Fecha y firma del interesado.)

Cláusulas que se citan anteriormente.
5.a El contratista queda obligado á demoler todo cuanto 

edifique sin arreglo á estas condiciones, ó lo establecido en 
el presupuesto ó con materiales que no reúnan las cua
lidades de bondad requeridas , y á volverlo á construir 
de nuevo con otros aceptables.

6 . El contratista es exclusivamente resoonsable de 
la ejecución de las obras que contrata y de los perjuicios 
que la finca pueda experimentar por alguna errada ma
niobra ó falta que cometa durante ellas.

7.a No tendrá derecho el contratista á pedir indemni • 
zacion por el mayor precio que puedan costarle los ma
teriales y la mano de obra; en la inteligencia de que 
acepta este contrato á todo riesgo y ventura.

8.a Estas obras deberán darse por terminadas á los 
30 dias después de principiadas, descontándose solo los 
festivos y de lluvias que impidan el trabajar.

9.a Concluidas que sean las obras , serán reconocidas 
por el Arquitecto provincia!; y hallándolas conformes con 
lo estipulado en estas condiciones, y ejecutadas secun el 
presupuesto y reglas del arte, expedirá certificación al 
contratista para que con ella pueda reclamar la canti
dad del remate.

Administración principal de Aduanas de Vigo.
D. Wenceslao Juan Ponte, Caballero de las Reales 

Ordenes de Cários III y San Fernando de prime, a clase, 
condecorado con otras cruces de distinción , Administra
dor principal de Aduanas de la provincia &c.

Hago saber que por virtud de órden de la Dirección 
general de la Renta de mi cargo en esta provincia, fecha 
4 del que rige, se ha anulado la subasta celebrada en 4 8 
de Enero último, disponiendo se proceda á una nueva, 
la que ha de tener efecto simultáneamente en esta c iu
dad y en la de Pontevedra.

En su consecuencia he acordado tenga lugar la de 
esta el 25 de Abrd próximo venidero á laskoce de la ma
ñana en la misma forma y términos que previene el 
piiego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid, nú 
mero 350 de 10 de Diciembre del año último, Boletín ofi
cial de esta provincia, núm. 149 de 13 del referido mes 
y año, y periódicos El Miño y El Faro,  números 492 v 
852 de 1.°de Enero del corriente.

Dado en la Aduana de Vigo á 18 de Marzo de 4 862 .=  
El Administrador, Wenceslao Suarez Ponte. 1613"

PROVIDENCIAS 
J U D I C I A L E S

D. Fernando Gano Mañas, Escribano público del número y  
Juzgado de esta ciudad de Chinchilla y su partido.

Certifico que en el pleito civil ordinario promovido por par
te del Presbítero D. Pedro Gómez González contra D. Ricardo
Castillo sobre reconocimiento de censos, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.—En la ciudad de Chinchilla, á 13 de Marzo de 
1862 ,  el Sr. D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera 
instancia por S. M. de la misma y su partido , condecorado con 
la cruz de segunda clase de la Real Orden civil de Beneficencia y 
Abogado del muy Iltre. Colegio de la ciudad de Valencia, en 
vista de los presentes autos entre partes, de una el Procurador 
D. Fulgencio García, en representación del Presbítero D. Pedro 
Gómez González, vecino de la villa y  corte de Madrid, como Ca
pellán de la misa de diez y media de la parroquial de esta ciudad 
de Chinchilla y capilla de San Miguel, y de otra los estrados del 
Tribunal; señalados en ausencia y rebeldía de D. Ricardo Castillo 
vecino de Murcia, sobre reclamación de reconocimiento de cen
sos en favor de la capellanía que obtenta el referido Presbítero:

Resultando de los documentos presentados por el demandante 
que D. Ginés del Castillo y Doña Margarita de Molina, su mujer! 
vecinos que fueron de la ciudad de Murcia, recibieron de los pa
tronos de la fundación de la capellanía referida á censo consigna- 
tivo redimible la cantidad de 8.800 rs. por escritura de 23 de

Julio de 1721, que autorizó el Escribano Julián Cortijo Gómez, 
hipotecando á su seguridad varias fincas libres y deslindadas, si
tas en el término y jurisdicción de la villa de Blanca, de que se 
tomó la oportuna razón en el oficio de hipotecas, con la obliga
ción de pagar 264 rs. de pensión en 23 de Julio de cada a ñ o : 

Resultando que Doña Isabel Molina, del mismo vecindario de 
Murcia, por escritura de 13 de'M ayo de 1755, que autorizó el 
Escribano José García Víanos , recibió de los mismos patronos 
de la capellanía referida 11.000 rs., pensión anua de 330, dando 
en hipoteca especial una casa en la ciudad de Murcia y otras 
várias fincas en la villa de Blanca , de las que se tomó igual 
asiento en el oficio de hipotecas:

Resultando que los imponedores contrajeron, entre otras obli
gaciones , las de que las mencionadas hipotecas especiales no ha- 
bian de poder partirse ni d ividirse, sino que debían estar siem
pre en poder de uDa persona, así como también el que cada 
nuevo poseedor habia de hacer reconocimiento de los censos á 
su costa , ó en su defecto hacer dejación de las hipotecas, re
nunciando el fuero de su domicilio, con sumisión a la Autoridad 
judicial de esta ciudad para que conociera en su caso de todas 
las reclamaciones y demandas que en su contra pudieran enta
blarse ó bien de sus herederos y sucesores en los b ienes:

Resultando que, según lo dispuesto en las citadas condiciones, 
al ser requeridos anteriormente los poseedores de dichas fincas 
hipotecadas á que hicieran el reconocimiento, no pudieron m é-  
nos de prestarse á ello, en cuya conformidad otorgaron las cor
respondientes escrituras á este objeto, á saber: D. José Perez de 
los Cobos, en 3 de Agosto de 1785; D. Giués Rafaél del Castillo, 
en 22 de Diciembre de 1781 , y D. Juan Rafaél del Castillo , hijo 
del D. Ginés, en 1825 por lo respectivo al primer censo de que 
se ha hecho m ención, y D. Juan de Molina Llamas hizo igual 
reconocimiento en Junio de 1768 como poseedor de las fincas so
bre que gravita el otro censo impuesto por Doña Isabel de Mo
lina •

Resultando que siendo poseedor de las fincas gravadas con 
ambos censos D. Juan Francisco Castillo, padre del demandado, 
hizo igual reconocimiento por escritura que otorgó en esta ciu
dad en 3 de Marzo de 1 844 ante el Escribano D. Isidro Al
cázar :

Resultando que muerto el D. Juan Francisco Castillo , contra 
lo prevenido en la escritura de imposición, se han dividido y par
tido las hipotecas entre sus hijos:

Resultando que todos los documentos referidos han sido com
pulsados con citación contraria durante el término probatorio: 

Resultando que el demandante, al formular su demanda, des
pués de referir los hechos que resultan de los documentos pre
sentados y  de que se ha hecho mención, alegó que ni se le reco
nocía como censualista por ninguno de los herederos del D. Juan 
Francisco Castillo, ni se le satisfacían las pensiones vencidas hacia 
ya tres años desde que ocurrió la defunción del último poseedor, 
á pesar de los varios requerimientos amistosos, y que con tan gra
ve perjuicio de sus intereses no podia consentir por más tiem
po ni la falta de reconocimiento ni el no pago de las pensiones, 
y se veia en el caso de demandar en uso de su derecho á cual
quiera de los herederos del D. Juan Francisco, y  lo hacia á su 
hijo D. Ricardo Castillo, vecino de Murcia, pidiendo se le conde
nase á que á su costa otorgue la correspondiente escritura de 
reconocimiento de los referidos censos, con más al pago de la® 
costas causadas en el juicio:

Resultando que fué citada y emplazada Dona Francisca Molina 
Ramos, como madre, tutora y curadora de su hijo D. Ricardo: 

Resultando que no compareciendo á contestar la demanda, se 
le acuso la rebeldía y se le'señalaron los estrados:

Resultando que el demandante en su escrito de réplica repro
dujo los fundamentos de hecho y de derecho de su demanda: 

Considerando que resulta probado que toáoslos poseedores de 
las hipotecas del censo vienen obligados al cumplimiento de lo 
estipulado en la escritura de imposición:

Considerando que dividida? indebidamente las hipotecas, el 
censualista puede repetir, para el cumplimiento de las obligacio
nes del censuario, contr a cualesquiera de los poseedores de las fin
cas hipotecadas:

Considerando que resulta la imposición de los censos, que lo 
disfruta el demandante como Capellán actual de la misa de diez 
y inedia:

Considerando que par te de las hipotecas han sido adjudicadas 
á D. Ricardo Castillo por muerte de su padre D. Juan Francisco: 

Considerando que el D, Ricardo como poseedor viene obliga
do al otorgamiento de la escritura de reconocimiento de los 
censos.

Considerando que en el caso en cuestión debe estarse á lo es
tipulado por los c®n tratan tes. y que 'as obligaciones q e nacen 
do los contratos pasan á los herederos , y que los que lo smi del 
obligado por contrato suceden en ¡ag cargas que aquel se im
puso:

Teniendo en consideración los fundamentos de hecho y de de
recho que asisten al demandante, y visía la ley 1.a. tít. 1.°, lib. 10 
de !a Novísima Recopilación por ante mí el Escribano dijo que 
debía de condenar y condenaba á D. Ricardo Castillo á que den
tro de nueve dias otorgúela correspondiente escritura de reco
nocimiento de los referí ios dos censos á su costa, condenándole 
igualmente en tudas las costas de este juicio.

Y á virtud de lo dispuesto en los artículos 1.183 y 4.4 90 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, \  en atención á que I). Ricardo no 
es vecino de esta provincia, pubiíquese esta sentencia, no habien
do Diario oficial en esta ciudad, en el Boletín de la provincia y 
Gaceta de Madrid.

Y por esta su sentencia, deíinitivnmen’e juzgando, asi lo pro
veyó ,  mandó y firmó, de que yo el infrascrito Escribano ac
tuario doy f é . =  Miguel Verdejo Montañana. = Fernando Cano 
Mañas

Y para que conste y obre los efectos que haya lugar, libro 
la presente con la debida referencia que firmo en Chinchilla á 
4 4 de Marzo de 1 S62.=Fernando Cano Mañas. 4 643

D. José Segura y R am ón, Abogado de los Tribunales nacio
nales, del Iltre. Colegio ele la capital de Cáceres, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que habiéndose presentado en este Juzgado en 
concurso voluntario D. José Calzado y González, vecino de la vi
lla de Hervas,  para hacer pago á sus diferentes acreedores con 
los bienes que en el dia posee, se ha mandado por auto de 4 7 
del corriente convocar á junta á estos para el dia 30 de Abril 
próximo venidero á las diez de la mañana en la sala -au l i encía 
de este Juzgado. Y  para que llegue á noticia de dicho- acreedo
res con la debida anticipación se les cita por medio de! pi esonte, 
á fin de que comparezcan provistos de los títulos que justifiquen 
sus créditos; bajo apercibimiento que de lo contrario no serán 
admitidos en la junta.

Granadilla 19 de Marzo de 1862 — José Segura.--Por m anda
do de S. S , Pedro Sánchez Muñoz, 4 600

En virtud de providencia del Sr. Juez de primer;: ins anoia 
del distrito de Santiago de esta ciudad, se hace saber á los re - 
presentantes de las testamentarias de D. Gregorio y Doña María 
Arcabia García del Olmo, á Doña María de Lemo y D. Bernar-  
dino Márquez, Doña María Josefa Márquez, D. Miguel Efoinosa 
de los Monteros y á D. Alonso Benitez, todos de ignorado domi
cilio, que fueron citados y emplazados con fecha 24 do Ec-ero úl
timo, cuyo edicto apareció inserto en ¡a Gaceta de Madrid en 6 
de Febrero siguiente, que en la demanda interpuesta pos ¡o.-; sín
dicos del concurso de D. Juan Nepomuceno Crespo para que 
concurran á otorgar escritura de cancelación de las obligaciones 
hipotecarias con que está gravada á favor de los susudich' s una 
hacienda de t ierra  y viña de 21 acamadas, tres cuartas v 00 es
tadales, pago de Solete, de este término, que ha sido judici ámen
te rematada como perteneciente en parte á dicho concurso, se ha 
presentado últimamente por ios referidos síndicos esoAh» ¿¡ce - 
sándoles la rebeldía y solicitando se les haga nuevo emplazamien
to, á todo lo cual se ha accedid> por el exp; esstdo S r .  j u e z  en 
su citada providencia, señalándoles el término de cinco d as. con
tando desde en el que aparezca inserto este edicto en la Gaceta 
de Madrid.

Y  para que sirva de segunda citación pongo ei píeseute en 
Jerez de la Frontera á 21 de Marzo de 1862.™-José do Salazar.

1646

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González. Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta eaoital 
su fecha 30 de Enero próximo pasado, refrendada del Escribano 
Dr. D. Angel Abad, recaída en los autos de concurso de D. Pedro 
Armengol, se cita, llama y emplaza por última w z  á todos los 
acreedores de dicho Armengo!, para que se presenten con los 
documentos justificativos de sus créditos ; bajo apercibimiento de 
no ser oídos si se presentan sin ellos á la junta general que ha 
de celebrarse el dia 30 de Abnl próximo, á J.¡s pu m a 
ñana, en la audiencia de S. S., sita en el piso b «jo de !a Terri- 
toria!. i 633

D. Tomás Agustin Isern ,  Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Aleo y y su partido.

Hago saber  que en la pieza segunda formada con refe ren-  
cia al expediente de concurso necesario de acreedores á los 
bienes de Rafaél Valor y Sorra, de esta vecindad, sobre reco
nocimiento y graduación de créditos, por auto de 4 4 de! que 
rige, entre otras cosas, he acordado convocar á los acreedores

á junta general para el examen de los indicados créditos, ci
tándose individualmente á fts expresados en el estado de deu
das y á los que se han presentado con sus títulos por medio 
del Boletín de la provincia y  Gaceta de Madrid . para cuyo acto 
he señalado la hora de las nueve de la mañana del dia 30 de 
Abril próximo venidero en la sala-audiencia del Juzgado.

Dado en Alcoy á 45 de Marzo de 1 8 6 2 .=  Tomás Agustin 
Isern.=Por su mandado, José Berenguer. 4 618

Licenciado D. Ecequiel Gampuzano, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Francisco Diaz de la 
Serna, ausente, de ignorado paradero, para que en el término 
de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado por medio de 
Procurador del mismo, autorizado en forma, á contestar la de
manda que le ha promovido D. Eustaquio Esturillo, vecino de 
Santander, sobre agravios causados al mismo en la partición de 
bienes fincados por muerte de D. José Joaquín Diez de la Ser
na; previniéndole que de no verificarlo en el término designado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarriedo á 28 de Febrero de 4 862.=Ecequiel 
Campuzano.=Por su mandado, Miguel Mazorra. 4 621

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado, refrendada del 
Escribano de número D. Ignacio Palomar, se saca á pública su
basta voluntaria la cuarta parte de una casa, sita en esta corte y  
su calle del Caballero de Gracia, número 34 antiguo, 14 moder
no, de la manzana 232, bajo el tipo de 200.000 rs. libres de todo 
gasto para los vendedores: el remate tendrá efecto en el local 
que ocupa dicho Juzgado en el piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, el dia 10 de Abril próxim o, á la hora de las once de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que no se admitirá postura que no cubra la cantidad de 
200.000 rs., fijados como valor de la cuarta parte de casa que se 
enajena.

2.a Para tomar parte en la licitación es preciso que por quien 
se haga postura se entregue previamente en la mesa del Juzgado 
el 4 0 por 4 00 del precio señalado para la subasta, que retirará 
al terminar el acto, quedando en ciase de depósito únicamente 
lo que pertenezca a¡ rematante, para que sirva de garantía por 
su parte hasta que se le otorgue la escritura de venta á su favor.

3.a Los gastos de expediente, escritura , copia, papel sellado, 
derecho hipotecario y cualesquiera otros que se ocasionen con 
motivo de la subasta serán de cuenta del rematante.

Madrid 14 de Marzo de 4862.=Ignacio Palomar. 4647

CORTES CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR ESID EN CIA  DEL SR . M ON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Marzo 
de 4862.

Abierta á las dos y media , se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

El Sr. O L Ó Z A G A : Las cartas y documentos de Améri
ca que he recibido estos últimos dias me ponen en el caso 
de dirigir dos preguntas graves al Gobierno: la una es re
lativa á los asuntos de Méjico. No obstante que hice opo
sición al Gobierno por no traer aquí el tratado de alianza 
ofensiva hecho con las dos Potencias, yo deseo el mayor 
acierto y los mayores triunfos á la expedición. Por ahora 
aplazo esta pregunta por consideraciones de bien nú- 
blico. v

Sin embargo, respecto de Venezuela debo decir que 
la situación de los españoles .allí residentes es tristísima. 
Yo traigo, y he puesto sobre la mesa, dos expedientes 
instruidos en la Legación francesa de Caracas, encardada 
de la protección de los súbditos e s p a ñ o l e s , donde re su V n  
pormenores horribles de cóm o son a s es in ad o s  por k s  
tropas ̂ do! G o b ie rn o  i o fe! ices c ,unp  d: m ía ,  au s t ro s .  C o k -  
do el Congreso vea tales asesinatos, no dejará de u n i r  su 
voz á la mia. Yro pregunto, pues, a! Gobierno, q u é  pro
videncias ha tomado ó piensa tomar para con tene r  los 
asesinatos de que son v ic t im a s  los e s p añ o le s  en  V e n e z u e k

El O'r C A S T R O : T engo  ei co n v e n c im ie n to  de q u e  c u a n 
to a n te s  d ebe  H G o b ie r n o  s e ñ a la r  dia p a r a  c o n te s ta r  la

u 'oe iae ion  q u e  le tengo a n u n c iad a .  El r e g la m e n to  dá 
ai G ob ie rn o  la facil i tad pa ra  s e ñ a la r  dia v la de u e c a ^ e  á 
c o n t e s t a r ,  pero  lo qrn» no está p e rm i t id o  es l e v a n ta r se  el 
G o b ie r n o  á dec i r  q u e  se ñ a  i aré dia  para d isc u t i r .  E! im pu
tado v ie n e  u n  dia y o tro  . v p r e g u n t a ;  v c' G ob ie rn o  vue l
ve  á  d e c i r ,  s e ñ a la ré  din. P o r  oso rogarla  a! S>-. P re s id en te  
q u e  fijase b ien  esta c u e s t ió n ,  y m a n d a s e  leer  ¡os á r t i c o  
los q u e  t r a ían  de las in le rpe lac ione? .

Se leyeron  los a r t ícu los  156 y 157 del r eg lam en to .
Ei Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O :  Yo voté  en  c o n t r a  cid 

voto p a r t i c u la r  el o l io  d i a ,  y mi voto  no a p a re c e  en  d  
Diario .  Deseo q u e  cons te  asi.

El Sr.  V A L E R O  Y  S O T O :  Deseo s a b e r  si  es c ie r to  
q u e  en  ios p r im e ro s  dd.s de r-de m es ,  los m o ro  i tratero-» 
de  s o r p r e n d e r  ias t r i n c h n  a -  de la A d u a n a  v F u e r t e  Mar-  
t in ,  y no  pudsendo  s o v p v m u te rU s  del l o d o . ' e o n s i e u i e r o n  
dep.,1,ai- la s u  a m ia ,  i - o ^ u e s t a  de  u n  .sargento v o d v ,  80¡- 
oauos:  y d - s e o  s a b e r  a<le>¿iás si en e! músam «.fin fue  c o r 
aos  la caneza  á o t ro  sa rae tK a  q u e  es tab a  de sruardi ¡ en 

la piifo t» <ie la Victoria.  Si es to s  lu c h o s , q u e Ó io  allr.i,.» 
a b a n t a m e n t e .  í o u  cx ac t° s ,  p r u e b a n ' m u v  poco la b u e n a  
cusposicion fia los mnr roi¡-jic¿ á c u m p l i r  naeíí icam aib- .  
los c o m p rc m is c s  quu con n o -o í -o s  han  con  i ral lo.

Ei Sr.  Ministro  do la & O R £ R h a c k o n : Lo ami i , ,aba
do a e c i r  e¿ Sr. \a.rCro y Soto 111a ha so o rm c L a  r  110 / a u -  
go o r e s ,  la m e n o r  notic ia;  luego v e n d . á  e! S r  Ministro 
de la b u ;Tra, y podra  co n te s ta r .

Ei Sr. V A 1 E R O  ¥  SO TO : T en g o  en  la '.nano, o a ra  q u e  
se vea q u e  no  h s b 'o  de  m e m o r ia ,  u i n  c a r ia  de T e tu á n  del 
?  h í ? 0 - cIU!! asi iü c o m u n ic a  p e r so n a  q u e  s i rv e  e n
los b a ta b o n e s  q u e  c o m p o n e n  aquel  e j é r c i t o ,  y  a u u  no  íó  
si p e n e n e c e  a a lg u n o  de  ios b a ta l lo n e s  q u e  c u s to d ia b a n  
los f u e r te ?  ci tados, ’
-  El Sr.  S A S .A S A R  ¥  a f d d S & lu i S D O :  A.¡¡lucio al S --
ñ o r  r r e s id e n te  riel C onsejo  u n a  in te rp e la c ió n  s o b r e  ¡a 
contrata ae v ap o re s  t r a s a t l á n t i c o s .

ÓRDEN DEL DIA.

Adas  de Dar oca.

C o n t in u a n d o  esta d iscusión ,  dijo 
t ^ r * Z A P A T E R O :  íantro c o a  g r a n d e  des ven leu* en  

í s t e  d e b a te ,  p u e ,  hab lo  por p r im e ra  vez e a  eMe sitio v 
n ah io  en causa  p rop ia .

Yo no tenia  ¡:u ¡ ten s io n e s  de  se r  h i o a t a d o ;  c i r c n n s -  
U n c ía s  especíalos me l a n z a ro n  á u n a  l uc ha  cu a u e  h mn? 
sa ñ d o  mal l ibrado? los dos c a n d rb fo .s .  Ei G o b ie rn o  d ú o  
al G o b e r n a d o r  de Zaragoza  q u e  m ca n d id a to  a c e p ta b le  
era eí que  l lam a e n  es tos momento:-.  Pe¿o ha e x t r a  fia do e! 
Sr.  G oicoer ro tea  q u e  yo U ib ie ra  ob ten id o  un velo da 
ni-i \ (¡i ra s •¡¡a iiki i  te. Da roca ha va- : ido e l ig iendo  á h o m 
b ros  e m in e n te s  do Riera de! di:-h ¡‘o,  com o dina - S 
pero  ha sido á (••xeilaemn del G o b ie rn o  ó de p e r so n a s  q u e  
le w eic i  rail ’-'onfi mz-.i. E n tonces  , á excitac ión  do la A u 
to r idad  , se  pon ían  e n  juego  m e !ius q u e  vo nn q u e r a  
m a r  de mo fo a lg u n o .  Yo lia ten id o  q u e  b u s c a r  las l a -  
d u em aan  y ios votos allí m i - n o .  A mí me ha su c ed id o  
(sncouü'armB con un  gum da m a y o r  de m o n ta s  l lam ado  
l e í . O l a ,  íi-fchium delmrn. G o m o  :-orna . y co e  los m ism o s  
DigOiOs q u e  u n  I e ra d a  q u e  f igura en  U z •rzuola Los Maq-  
yares. \ u  no  s im p a t ic e  con é ; , ye ¡m. p resen tó  o f ■. e c l é n -  
(Uf e p ro tecc ión  ; yo le d i je  q u e  n ada  h i c im a, h  no  
ay a m a n te  docu q u e  mis o p in io n es  e ra n  favorab le s  al 
G om e uno , y luego su p e  q u e  em  g u a ld a  m a v o r  me c o m 
bo Lia

L' do. FRS2SIDEMTjEí : Está V S. ha Lia mío do lan te  de 
un (me; po cuyos  re spe !os  d e b e  V. S. eun o o o r  com o n á -  
Gic‘; aubo y. V. h . Cüi'.eeuO;- íüd.l h  íúd tud  p o s ib l e ,  DC* 
t o l e  r m v o  ai m ism o  l i e m p j  q u e  c e r n id m e  0! (h s - rn  » á 
q u i e n  se d ir ige .  :

El Sr.  ¡ S A P A T ü & O : P ro c u ra r é  no o lv id a r lo  Yo s u p e  
d e s p u é s  que^ese  g u a r d a  m a v o r  q u e  se ded icab a  á p r o t e 
g e r  á todos ios c an d id a to s  favorecidos p o r  ei G obierno  
m e  cumbo tía á mí. El o tro  g u a r d a  m a y o r  (p o rq u e  h a y  dos 
en el d is t r i tu )  íambiY.n me < o m h a í  a pur  inf luencia  dél  s e 
ñ o r  Ribo, sa té l i te  del desgrac iado  General  Ortega,  de q u ie n  
eso g u a rd a  era h e c h u r a .  El ú n ic o  favo r  que  m erec í  ¡d Go
b e r n a d o r  de  Zaragoza fué que  le l lam ase  á la capital .

Yo, p u e s , l u c h é  so la m e n te  con mis a m ig o s ,  v el can
didato c o n t ra r io  con los s u y o s ,  auxil iado" por" algunos 
agen tes  de»i Sr. Goleot?r¿-otea.

El voto no la mu yon.¿ qu e  tengo mi u n a  lucha  en  q u e  
h e n rn n o is  c o a  i ie rm -u t .^  h an  r u m b a t i d o , e m  voto  vale  
un  un don de edus .  Pero  el Sr. Goioeerr o lea u rc ia :  
d e b e  d e c id i r se  esío com o  T r ib u n a l  y c o n fo rm e  á lo r s  - 
c í a lo ,  mega.i > v p robado .  P u es  b ien  : si cor Yuro ;e á lo 
c-.eriío y pr..;n.:ílo se ha do iv.snlvor c s t ; c u e s t i ó n ,  S S 
coc .íp rcndcrá  \ ¡ no <'?foy en u r d a  po.rcioo. S. S* se
ha ha i o ace rcado  a ¡o: Juo<>r , p. ; u nu  se I r :  r r  
do con é n fa . i s ,  a fec tando  G s u p  ib .  ¡dad q k Y i n  
t iene  e n t r e  mis mingo:,;  so I m b í r r  c o n te n ta d o  con í’k  
g r in-:  ■:]!!(' yb í ' . : , ¡ ¡  con  ¡m  egio ;¡ jus t ic ia ,  vo  aq u í  huh iW a 
obedecido las i:s.n.cacíones S. S : r  ro lo; 
b u b y n o  ionio , i  ¡.ctu y v i s i t e  G s  [ ¡ r u o s b G  ’q b
S. b. h a c ia  e r r o  u n o s  p -peles r m m u r .

Lo priji ie:  ¿1 Ve/, q u e  se  p id ió '! . :  i i . fom v¡c ion  .-obre la 
porsona i td .n l  tic A n to u m  ¡Uarttu ,  ¡¡i j u e z  no i:¡ adm it ió ,  
p o r q u e  n o  era  proco Je t t i e  h ace r  dttciar.-r balo ¡ a ró m e n te  ;¡ 
u n a  p ersona  s o b r e h  c h e s  propios, q u e  p u d t e r i n  s e r  p e n a 

bles por las leyes. Pero este Juez fué nom brado Registra
dor de hipotecas, y entónces se encargó de la jurisdicción 
un acérrimo partidario de D. Patricio Lozano. Vienen á 
declarar los testigos, la mayor parte parientes del Sr. Lo
zano; se oye después al Promotor fiscal, y dice: nada se 

'm e ocurre que proponer. Entónces el J u e z , parcial del 
Sr. Lozano, aprobó la información. Pero ¿qué aprobaba? 
¿ Las declaraciones de los testigos que confiesan los he
chos á gusto del Sr. Lozano, ó aquellas que los niegan? 
Hubo m ás; á pesar de todo, se obligó á Antonio Martin 
á prestar declaración, Señores, una prueba donde no se 
han guardado los trámites y preceptos legales, no puede 
considerarla válida ningún Tribunal.

Dice el Sr. Goicoer ro tea : los votos de Martin y de Ca
talán no son válidos. l ro creo que sí: yo sé de muchos 
que no tienen la edad ó 110 pagan contribución , y que, 
sin embargo, estando en las listas ú ltim adas, han tenido 
y usado del derecho electoral. Pero supongamos que esos 
votos no sean válidos, ¿qué  resultaría? Que habría em 
pate.

Se me ha combatido de mal género, haciéndome in 
culpaciones fuera de aquí; y los que de esa manera me 
han combatido calum niándom e, quisiera que tu v ié ra n e l 
va lo r....

El Sr. GOICOERROTEA : Pido que se escriban esas 
palabras.

El Sr. ZAPATERO : Yro directam ente no me refiero 
al Sr. Goicoerrotea.

El Sr. P R E S ID E N T E : ¿ V. S. no se refiere para nada 
al Sr. Goicoerrotea ?

El Sr. ZAPATERO: Digo que no directam ente. Si el 
que me ha calumniado ocultara su nombre, seria un p ro 
ceder infame, porque me dejaría indefenso. Yo, desdé aquí, 
renuncio á mi candidatura, no me suceda lo que á cierto 
Ministro, que dió una credencial de un d e fin o  im por
tante á una persona que escasamente sabría escribir. El 
Jefe de la mesa le dijo: V. E. uie ha enviado una persona 
que no sabe rada. Y el Ministro contestó: si supiera lo 
que V. S., ocuparía su lugar. Ahora, el que tenga el valor 
suficiente para decir que no reúno las condiciones legales 
para ser Diputado, que lo diga, y yo me defenderé.

El Sr. GOICOERROTEA (D. Francisco): Cuando en 
las primeras palabras el Sr. Zapatero me aludió, supo 
niéndome superioridad, pedí la palabra. Cuando después, 
de una manera tan gratuita como dolorosa me ha aludi
do, suponiendo que he ejercido influencia en contra suya, 
yo debo apelar al testimonio de los Diputades de Aragón 
para que digan si yo he influido para nada en su elec
c ió n , y si no me ha sido perfectam ente indiferente la 
persona del Sr. Zapatero como la de su contrario.

El Sr. r i b o  : No voy á en trar en el fondo de la 
cuestión, porque está ya prejuzgada por el Congreso; pe
ro el Sr. Zapatero me ha hecho una alusión qué yo no 
puedo ménos de contestar. Dijo S. S. que yo, que habia 
apoyado al candidato de oposición, era un satélite del des
graciado D. Jaime Ortega. ¿Qué se ha propuesto S. S. ai 
traer este nom bre á la discusión? ¿Quiere que yo venga 
á renegar aquí de la amistad que me ha unido á aquel? 
Pues se equivoca completamente; y nadie debia in ten ta r
lo ménos que S. S ., que ha acudido á su desgraciada viu
da pidiéndole recomendaciones que le dió para algunos 
electores que le han  votado. Nádie sintió su desgracia más 
que yo , porque era su íntim o amigo; pero la prueba de 
que yo no era un satélite suyo, la tiene el Congreso en que 
dicho señor estaba con la m ayoría ,y  yo en la oposición; 
aquel desgraciado en un campo, y yo en otro; pero vo 
jam ás reniego de la amistad de mis amigos, por más des
graciados que hayan sido.

El Sr. ZAPATERO  : Al hablar del Sr. Ortega no ha 
sido*para ofenderle. He dicho que el otro guarda m ayor, 
que no era amigo del Sr. G oicoerrotea, era hechura del 
general Ortega.

El Sr. CASTRO*. N o participo de la hilaridad que el 
Sr. Zapatero parece que ha despertado en algunos ban
cos. Tengo en mucho la dignidad del Congreso , y la mia 
propia, para que rae hagan reir discursos como los del 
Sr. Zapatero. ¿Q ué ha pretendido aqui el Sr. Zapatero? 
¿Tomar asiento entre nosotros por una votación de esta 
Cámara? Ya no la podia obtener.

Se habían preséntado dos votos, uno que a f irm a ,  v 
otro que niega: el primero fué desechado: la Cámara’no 
puede ménos de aceptar el otro. ¿Qué pretendía ,  pues, 
hacer H Sr. Zapater »? Hacer la caricatura del Gobierno 
representativo: ¿ ha creído S. S. que se entra por esas 
puertas para traer aquí dispuíillas caseras impropias de 
este sitio? Si el acta no arrojara á S. S. de este sitio, yo, 
a nombre de la dignidad y del decoro del Congreso , pe
diría que se arrojara de él á S. S. por su discurso ; por
que S. S. no ha comprendido lo que este sitio es ,  ni lo 
que somos nosotros.

Así como S. S. ha querido venir aquí por travesuri- 
lías de Escribano y por argucias de Procuradores, ha 
Ci\.iu > que con un discurso como el que ha pronunciada 
poújia^ granjear Luía de orador parlamentario.

Señores, se dice por algunos que estos Cuerpos no tie- 
uen fuerza  ̂ m prestigio ; y no le tendrían sí se entrase 
en ecas de la manera que ha pretendido entrar el señor 
Zapat.-i.;, y si s ;  pronunciasen discursos como el que 
ac«Dais de oír.

Aquí sepu ule perder el tiempo por ilusiones de unos, 
por pasiones de oíros: que no se pierda también por d is
cursos Je esa especie.

Yo no quiero tomarme ya el trabajo de defender el 
ace.; e, acia esta juzgada. Lo único que pido a los seño- 
nores Diputados es que no dén pábulo á discursos como 
el del Sr. Zaprieto.

Ei Su. z a p a t e r o  : El Sr. Presidente me ha dicho la 
pusiciuii cuneil en que me encontraba , y creo poco ge -  
iieto.^o en el Sr. Castro aprovecharse de esa posición pa- 
1 a siijjunor que yo. pueda arrojar la más mínima mancha 
son * e_ el Congreso. No se yo q^e S. S. tenga derecho aqui 
p.u'.a nacer menosprecio de oficios nobles: como Escriba- 
¡io tungo o: corazón tan noble como puede tenerlo S. S.

tu Sr. PRESIDEN TE: No se ha atacado aquí á n in 
guna ciase.

El Sr. ZAPATER O  : Repito que el último de los. Es
cribanos de Madrid, á cuya clase tengo á mucho honor 
peí hmecer , tiene tanta honra como puede tener S. S.

Yo ne sido b en nacido, he sido bien educado, y á los 
i1 eiíos he estudiarlo filosofía.

Creo que he estado en mi derecho al decir lo que ha 
pasado fuera de; acta.
, VE! Sr. RXVERO CID RA QD E: La circunstancia de 110 
ü < ; p o d i d o  hablar mi pro del voto particular me im-
pu.só Híneayer a pedir ía palabra en contra del dictamen 
ue la mayoría , y hoy debo justificar mi oposición.

Ei Sr Zapatero , Escribano de Madrid, me rogó que
examinase e; aeta^ de su elección, y viese si era ó no 
v a i n l Y o  la examiné y formé la opinión de que era vá- 
íuia , y en ¡‘.rite concepto voy á hablar en apovo de su va
no cz.

\ { } comprendo que d«-.sde el momento en que el voto 
üu animación íi.ue desechado, la cuestión esíá prejuzga
da , cq¡.jO a;c.e el «sr. Castro ; p e o como no ha v un acuer
do Erna vía, uciio me será exponer mis razones.

Amia tiene de extra no que !a elección de Da roca- se 
haya ganado por un solo voto por el Sr. Zapatero; no 
bajan Je 30 Dipnítidos ,  de loaque se sientan en este Con- 
gi c«ao , los quo han sido mugidos por esa mayoría. La 
Cbv at.on e»iá en sí es* mayoiía absoluta fué verdadera y

 ̂ Nada oiré de ¡¡o; voto- de tres electores que manifes
taron ser ¿i-.. D. Jacuubj Zapatero, y ú quienes 110 se per
mitió vejar porque inadverlidanienío entraron en el salón 
con un junco en la mano. Pero la verdad es que cuando 
se emitieron ¡us votos de Féfix Gatalan v Antonio Mar
tin, no hubo reclamación ninguna ni en ias mesas ni en 
ja jimta ce escrutinio. ¿Y cóm > la ? omisión de actas toma 
!a iniciativa para la eliminaciua ‘de esos votos? Eso eon- 

toda la jririspru-KUiCía admitida por el Congreso. 
Lúa vez ultimadas las listas, no hay derecho para depu
rar si ios individuos incluidos en ellas tienen ó no las 
Cu constaneias que exige la ley. ¿A qué son los plazos 
marcados? La lev ha querido que sean electores los que 
«1 ui\¡i! en ¡rs listas electorales ultunadas, y esta es la ju- 
n  sor uñe ncia constan!.; del Congieso. Esa acta es,  pues 
tan \am ,a  como toare? las que se han traído a q u í ; y la
mento que poi^ emwideraeiones que no aicrur/o, se haya 
adoptado una determinación que abre una gran brecha  
en las buenas prácticas.

No ha y derecho para investigar en el acto de la elec- 
Cl0iJ M . ^ ue esl‘ú* en las listas son ó no electores, 
síCi0k u fl,JU!ro admitir la conveniencia de eliminar esos 
nos votos; yo preguntaré: ¿pueden eliminarse respecto de 
un cana ida tô  determinado? No; esos votos habría que 
rebajarlos dei toí h ; pues bien : hedía la rebaja de uno, 
ue dos, de 20, siempre ha de resultar con un voto más el 
br. Zapatero.

Yo no miro más que la verdad electoral en este n e 
gocio. Creo firmemente que esta acta os válida ,  y que .por
iojpies!uü£:> ajenas al arla, y que no conozco, va á de
cidirse osla cuestión. Si habia medios hábiies nara im 
pugnar ta aptitud legal de! candidato electo , debían h a - 
Lomé tramo acón ; peí o oí acta, en nu conce Jo nn nue- 
oe nnnugnarse con argumentos «sólidos

ci.* mi vüto.iJ° P-SabYas m. juMifiwcion

J í j r .  CASTRO : M, <■;¡ni*.¡ación sora b-ove y como 
| ^ a ,n s .9«a « 'S r .  IV vero Ciuraque

; ; 1 ' 1 ’ 1 '¿conocido que h  cuestión estaba
Pr,edUüío á S. S: ¿ q u é  solución podría- 

k  , a l!0Y esta cuestión, suponiendo que S. S.
G d Y ' d v Ch1° ;’ ' § l' UV!i!tos (í u3 ->! Sr. Villa «¡o hubiera 

. 5 .  Ó  ,W é  '!ur , l!a nu npvobw e¡ voto óe ia co:n¡- 
oiou, ■.évrcna.jo ei d d Sr. Vida, ño po iría declararse má<5
p í -  nUa > que el Sr Lozmo era Diputado. í W  v o  !lolo fiare.

lal vez encontrará S. S. en estas Córte* un voto con-



tradictorio de o tro ; pero las comisiones no^pueden resol
ver esta cuestión.

En efecto, un voto de mayoría absoluta.es mayoría 
tan suficiente com o 200. Pero S. S. comprenderá que uno 
de los defectos de la elección por distritos, es que las elec
ciones no son políticas, y  cuando ese voto de mayoría 
está tan disputado com o este, y cuando median las cir
cunstancias que han mediado en esta elección , ese voto 
queda reducido á la nulidad.

Dice S. S. que la com isión se habia arrogado la facul
tad de aplicar votos. Yo pregunto á S. S.: si las protestas 
no se han de tomar en cuenta , ¿ para qué sirven ? Preci
samente se toman en cuenta las protestas para debilitar 
los acuerdos.

V oy ahora á hacer una aclaración. Diputado de la opo
sición , de lo cual no me arrepiento, pues esto que al se
ñor Saavedra le parecía cu ñ a , no es cuña, sino boquete 
por donde entra la revolución, no hubiera , sin embargo, 
traído mi espíritu de oposición á la com isión de actas á 
últim os de legislatura, porque esto hubiera sido ridículo. 
Por lo demás no me siento movido por ningún sentimiento 
de odio , ni de pasión de ninguna especie.

Consultado el Congreso , fué aprobado el dictámen de 
la com isión.

Presupuesto de ingresos.

Continuando esta discusión, se procedió á la votación 
del art. l.°, y quedó aprobado.

Leido el 2.°, relativo á la contribución industrial y de 
com ercio , dijo

El Sr. A P A R  ICE: En su último discurso , notable por 
la importancia de las ideas, decia mi amigo el Sr. Candau: 
«si todos los españoles han de contribuir en proporción 
de sus haberes, según la Constitución, ó que se rebaje la 
contribución territorial, ó que se aumente la industrial.» 
Este lenguaje parecióme extraño en labios de Diputado tan 
discreto; pero al rectificar el Sr. Ballesteros, explicó S. S. 
su concepto satisfactoriamente. S. S. aludía á los grandes 
industriales, á los Bancos de gran créd ito , y  á los re
nom brados banqueros, no á ios demás.

Estoy con form e, pu es, con S. S ., y me atreveré á de
c ir  que realmente las cuotas industrial y de com ercio es
tán excesivamente subidas. Testigo el Sr. Ministro de Ha
cienda. El Sr. Ministro, al contestar al Sr. Barzanallana,de
cia : « no se deben elevar las cuotas del subsidio; ántes al 
contrario, creo que hay exajeracion en algunas.» Creo 
que el Sr. Ballesteros hace un signo afirmativo de cabeza; 
es el primer m ovimiento: ahí está la verdad. Esa franca y 
leal concesión del Sr. Ministro de Hacienda , en parte con - 
firmada por el Sr. Ballesteros, me hace sospechar que el 
Sr. Ministro meditados medios de aliviar á los industriales; 
Y Yoyjá someter á su juicio algunas observaciones, ya ge
nerales á todos los contribuyentes, va especiales alaciase 
curial y  á la médica.

Quede sentado que, según propia confesión , la scu o - 
tas están subidas ; y  si el Sr. Ministro las rebaja , favore
cerá á los contribuyentes, y  no se perjudicará la Hacien
da. A causa de lo elevado de las cuotas, muchos trabajau, 
digámoslo asi, detrás del grem io, y escondidos á los ojos 
de la Administración. Al gremio le perjudica la com pe
tencia ; pero le perjudicaría más si por su denuncia en
traran esos pequeños industriales en las matrículas, por
que no pudiendo pagar sus cuotas, el resto tendría el 
grem io que pagarlas.

Debe también procurarse aliviar á los modestos c o 
merciantes é industriales. Yo creo que el capital mueble, 
que puede ser ocasión de pingües ganancias, también 
está expuesto á gravísimas pérdidas; y por consiguiente 
no debe pagar tanto com o el in m u eb le , que es seguro. 
En mi concepto, el dinero es de índole tan esquiva, que 
si se le quiere tocar m ucho, se retira y  se esconde. ¿Y  los 
labradores? dice el Sr. Candau. No procedo yo del modo 
que el Sr. Candau. S. S. quiere la igualdad subiendo la 
cuota á la industria ; yo la quiero bajando la cuota á la 
agricultura.

Tenga en cuenta el Gobierno que en todas las pro - 
vincias hay un grande industrial que no paga contribu
ción. Ese se llama presidio correccional en Valencia. Yo 
no quiero que se prive de trabajo el presidiario, pero 
deseo y creo justo que se alivie la contribución al indus
trial que sufre su competencia.

No sé por qué me disuena el nombre de industrial 
aplicado á los abogados y médicos. Yo amo á la in d u s- 
tria, pero no quisiera que ningún abogado ni ningún 
m edico se persuadiesen en su corazón que eran indus
triales: quisiera que estuviesen ardiendo en el fuego sa
grado que impele al abogado á defender al pobre por 
am or á la justicia, y al médico á curarle por amor á la 
humanidad. Pero, señores, la ley ha hecho lo posible por 
hacer industriales á uno y o tr o , pues les impone desde 
luego una crecida contribución aun antes de tener clien
tela.

Yo voy  á ajustar esta tarde alguna cuenta pendiente 
que tengo con el Sr. Ministro de Hac enda- desde hace 
dos años. Si yo pregunto, ¿por*qué pagan los abogados 
y médicos? Porque ganan, se rae d ir á ; pero si pregunto, 
¿por qué pagan en Valencia, Sevilla y otras poblaciones 
800 ó 900 rs. cada uno? No se me pondrá contestar. No 
se ha averiguado cuál es la ganancia total del foro espa - 
nol.

Planteóse el sistema tributario, y se hubo de decir: un 
abogado bien podrá pagar 310 rs. Se quejaron los aboga
dos, y dijo el Gobierno :se  quejan, pero aun siguen sien
do abogados: demos otro tiento m ás, y dijo, 490 rs. Pu
sieron entonces el grito en el cielo los interesados, y dijo 
el Gobierno: mucho chillan, pero siguen siendo industria
le s : otro tiento, 600 rs. Entonces se trató de cerrar los 
C olegios; pero como no se cerraron , dijo el Gobierno: otro 
tiento m ás, 705 r s . , á lo cual, añadidos los recargos m u
nicipales y provinciales, se com pone la suma.de 900 á
4.000 rs.

Y b ie n , señores ; ¿á quién se le ha ocurrido que el ca
pital de la inteligencia pueda pagar lo que el capital mue
ble ó la propiedad inm ueble? El médico y el abogado 
gastan un capital y 45 años de estudio; y en los primeros 
años no tienen clientela : pasan cinco ó seis a ñ o s ; ya la 
tien en : trabajan, pero al cabo de poco tiem po, la edad 
viene á inutilizarles; m ueren, y dejan á sus h ijos, ¿qué? 
La miseria.

S abéis,<fpues , lo que es el capital de la inteligencia; 
que en Inglaterra no paga el abogado más que 2 por 100 
de sus ganancias, y que en Francia, el banquero más 
luerte, no paga más que 4.000 fran cos : pues eso lo paga 
cualquier abogado.

Yo ya sé , pues, que los abogados pagan, y  por qué; 
pero ¿por qué pagan 800 ó 1.000 rs.? Yo estoy seguro de 
que no me podrá contestar á esto la comisión , porque no 
puede decirse que un abogado que tiene una posición 
legular bien puede pagarlos, toda vez que los abogados

n o  viven de su profesión, y muchos lo son porque nada 
pierden con serlo, y  porque así pueden ser electores, Di
putados y hasta Ministros, y sobre todo, pueden obtener 
algunos empleos. Yo deseo, pues, que el Sr. León y Me
dina empiece por confesarme que no sabe, com o no lo 
sabe nádie, el por qué de la contribución de los abogados 
y  que siga diciéndome su opinión sobre el tanto por 
ciento de las ganancias á que ha de ascender la contribu
ción.

He demostrado, pues, que la contribución de estas cla
ses es muy crecida ; pero su injusticia se pone más de 
manifiesto cuando se observa que la cuota es la misma 
en todas partes ; la misma en Madrid , donde hay fant° ' v  
tan pingües negocios, que en Valencia, donde hay el foio 
más pobre de Espaf a , y donde á pesar de lo dicho hace 
dos años por el Sr. Ministro, no gana seguramente la ma
yoría de los abogados 6.000 rs.

Vamos ahora á los m édicos, de los cuales puedo ha
blar con más desembarazo porque yo no lo soy. Señores, 
el m édico, sabed! >, también es un industrial: Hipócrates, 
si viviera, ejercería una industria; es verdad que esto es 
cierto por el abandono en que el Gobierno ha tenido á 
esta clase, porque en los pueblos los médicos se ven re 
ducidos á la más triste condición. Una sola vez, en 1844, 
se trató de ennoblecer esa profesión ; pero cuando vino 
la revolución, por odio al autor se echó al suelo la obra, 
y  desde entonces no se han hecho más que aumentos en 
la contribución de esa clase.

Y, señores, el hecho es que ni médicos ni abogados 
debían pagar contribución ; el poder social tiene que m i
rar lo mismo por el pobre que por el r i c o , y hoy el p o 
bre que tiene que pedir justicia tiene que gastar dinero 
para que se le administre, y si no lo tiene, no paga á los 
curiales que le defienden. ¿ C ó m o , pues , se ha de consi
derar como una industria una profesión cuyos productos 
no se cambian por d in ero? Y si lo que debía darse á es
tos abogados por la sociedad en cam bio-de sus servicios 
es mucho mayor que la contribución , ¿ por qué no per
donarles esta?

T lo mismo digo de los m éd icos: en los dias de peste 
que el hijo del Ganges, huésped incóm odo, viene á visi - 
tarnos, los industriales toman su familia y huyen, p e 
ro ej médico no: al contrario , tiene que ir de miseria en 
miseria, de m uerte en m u erte ; y  si poseído del miedo 
abandona su puesto, el Gobierno publica su nom bre y 
lo deshonra , y hasta le encausa. ¿P or qué exigirle esto 
si es un industrial? Y si es un empleado del G obierno, 
¿p or  qué exigirle á él una contribución  que no pagan los 
demás ?

Y basta de esto, porque yo espero, después de la d e 
claración del Sr. Ministro, que hará algo en favor de las 
clases de que me he ocupado, y .ni aun me atrevo á s u 
plicárselo, porque es justo, y las cosas justas no es m e
nester suplicarle al Sr. Ministro que las haga. El las hará 
sin necesidad de que nádie se lo suplique.

El Sr. LEON Y  M E D IN A : Señores, hay cargos en 
el Parlamento q u e , por honrosos que sean, imponen tan
tos deberes , que apenas pueden llenarse. Pues siendo 
el que yo desempeño tan grande, y mis fuerzas tan d é 
biles , ¿cóm o habré de contestar al Sr. Aparíci?

S. S. ha dicho que hablaba en favor de los médicos y 
los abogados, porque le esperaban los de Valencia, y 
esta es sin duda una tarea en extremo agradable; pero no 
lo es la nuestra ciertam ente, porque aunque también te
nemos abogados y médicos en nuestros distritos , nues
tra desgracia es ta l , que no podemos ménos de presentar 
y sostener opiniones en contra de lo que creemos no tie
ne razón ó fundam ento, com o así nos parece loq u e  desea 
el Sr. Aparici.

Hecha esta salvedad , yo siento que el Sr. Candau y 
el Sr. Aparici no estén conformes. El Sr. Candau pedia 
que se recargara la contribución industrial y se aliviara 
la territorial: el Sr. A parici, á su vez, dice lo contrario; 
y  lo malo es que ni una cosa ni otra se puede hacer, por
que como ya se ha repetido, no pueden rebajarse los gas
tos públicos , votados ya, indispensables.

El Sr. Aparici empezó por habí r de las industrias de 
contrabando; yo puedo asegurar, y  créalo S. S . , que por 
efecto de la investigación estas cási no existen.

Pero S. S. ha criticado también el repartimiento que 
se hace por los gremios; ya hablé yo de esío el otro día 
al contestar al Sr. Torroja; pero loque más heria al señor 
Aparici era que á los médicos y abogados se les llamara 
industriales; pues bien , señores: ni en las instrucciones 
ni en ningún otro documento o ficia l, se les llama más que 
profesores; eso á pesar de que si nos pusiéramos á discu
tir material y filosóficamente, podríamos tal vez deducir 
que todo en este mundo eran industrias, más ó menos 
honrosas, importantes, y sobre todo honrosas.

La contribución industrial, lo mismo que la de con 
sum os, obedece á la importancia de la población. Esto 
sentado, S. S. dice que no puede just ficarse la cuota que 
pagan los abogados en las grandes poblaciones, y yo creo 
que está bien justificada por razones que omito por 
estar ya expresadas ; pero lo que S. S. extrañaba más era 
la doble cuota que pagan algunos abogados, que tienen 
la nota que tiene S. S ., y en mi opinión no hay motivo 
para semejante estrañeza.

Decia S. S. que se ha ido subiendo ía contribución á 
capricho: no; estos aumentos se han ido haciendo siem 
pre obedeciendo ai progresivo crecimiento cíe población, 
y  la verdad es que los abogados no pagan todos, como 
ha supuesto el Sr. Aparici; pagan los que ejercen la pro
fesión, y aun de estos se rebajan los ab ígados de pobres.

S. S. nos manifestaba que no sabia qué era lo que ser
via de capital en estas clases. Generalmente, señores , el 
cupo de la contribución es el 6 por 100 de las ganancias. 
¿Querrá el Sr. Aparici decirnos que un abogado en cual
quier población de alguna importancia no gana 12 ó
14.000 rs. al ménos en cada año?

En cuanto á los médicos, S. S. ha olvidado que la ma
yor parte son titulares, y que por lo tanto están subven
cionados por los pueblos en que ejercen su noble profe
sión. No es, pues, exacto , ni con mucho, todo lo que con 
su talento reconocido ha dicho S. S. de estas clases. Ná
die está más dispuesto á reconocer lo que merecen y la 
consideración que se las debe; pero no debe olvidarse, 
señores, que el Gobierno y el Congreso han tomado tan 
en consideración sus servicios que todos los días estamos 
votando , y yo por mi parte con mucho gusto , pensiones 
para aliviar la suerte de sus familias cuando los profe
sores han sucum bido víctimas de su celo por la salud 
pública en los casos do epidemias.

El Sr. A P A R I C I : Pues señores, no sabia el Sr. León 
y Medina el por qué se señala por cuota 705 rs. á los 
abogados: sin embargo, com o si hubiera tratado de salir 
del mal paso, ha dado á entender que podrían pagar un 
6 por 100, y ha dicho después que si un abogado en 
Valencia no ganará 10 ó 12.000 rs. Desde luego ¿ha ca l

culado S. S. las ganancias de! foro madrileño ó del valen
ciano? No me diga S. S. que sí, porque no es cierto. Y en 
cuanto á las ganancias de los abogados , pregúnteles S. S. 
á los Sre«. Mocares y Benedito. No hay 45 abogados en 
tre los 200 de Valencia que vivan regularmente; los de 
más arrastran una existencia bien miserable.

Y S. S. no sabe, sin duda, que la mayor parte de los 
abogados no ejercen la profesión porque viven de ella, 
smo porque algo les dá, y sobre todo porque les sirve 
para tener antigüedad y para ser electores.

En cuanto á si la Administración llama ó no indus
triales á los abogados, yo contestaré á S. S. leyéndose la 
tarifa , que dice : Abaceros.— Abaniqueros.— Abogados.

¿Y qué me ha contestado S. S. respecto á que los abo
gados de Madrid paguen lo mismo que los de Valencia? 
Nada ; y  aquí le vuelvo yo á decir que en Valencia no hay 
cási pleitos,, y que yo podría cubrir 50 ó SO plazas de es
cribientes con 8.000 rs. en Valencia , todas con abogados; 
y  con abogados de disposición, que llevarían perfecta
mente una toga en cualquier parte.

Generalmente yo incurro en una culpa de que me 
arrepiento y no me enm iendo: pienso siempre en alta voz, 
y después veo lo que es m ió , maleado en otras manos! 
Yo decia que hace dos años defendí á los abogados de Va
lencia por un encargo, siendo abogado allí, y que hoy no 
podia ménos de defenderlo, porque era abogado de Ma
drid , y el Sr. León y Medina ha sacado de aquí un ar
gumento para decir que yo apoyaba lo que pudiera agra
dar á mis electores : el Sr. León y Medina debe saber que 
yo  soy Diputado contra mi voluntad, y que nunca he di 
cho ni diré aquí más que aquello que p ien so , pueda ó 
no agradar á mis electores.

El Sr. LEON Y  M ED IN A : Lo primero que tengo que 
rectificar es que no he tratado nunca de decir que S. S. 
defendía nada contra sus convicciones para que lo su 
pieran los electores. Lo único que hacia era manifestar la 
diferente situación en que nos hallábamos, S. S. im pug
nando el presupuesto, y yo defendiéndole como de la co 
misión, estando toda la desventaja naturalmente de mi 
parte.

Después ha dicho S. S. que muchos abogados se ins
cribían en la matrícula, no para ejercer, sino para otra 
cosa ; pues bien: respetando esa c o -a , preciso- es recono
cerla coran una especulación, y  en tal concepto, no puede 
desconocerse que debe entrar á satisfacer una contribu
ción com o se paga por las demás especulaciones que se 
practican y están comprendidas en este impuesto.

El Sr. CAN D AU : Señores, el Sr. Aparici me quiere 
mucho, y me hace mal, porque obliga siempre al Con
greso á oir mis desaliñadas palabras.

Ha entendido mal S. S. la intención que llevaba á ha
cer notar lo bajas que estaban las tarifas de la contribu
ción industrial en ciertas clases. Yo no quería que se 
aumentasen para aliviar á la agricultura, sino para ali
viar á las clases más bajas de los industriales.

Yo no comprendo las teorías del Sr. Aparici sobre el 
capital de los banqueros que S. S. calificaba de m oviba
rios; y decia S. S. que debía atendérseles más que á los 
agricultores , porque su riqueza era más fácil de perder. 
Yo no lo creo así: á mi modo de ver las pérdidas de los 
banqueros son siempre ocasionadas por un deseo in m o
derado de ganancias , al paso que los labradores se pier
den muchas veces sin tener ese deseo. Por cada banque
ro que se arruine, yo estoy seguro de que se arruinan 100 
labradores.

Ei Sr. M O N A R E S : He sido aludido tantas veces por 
el Sr. Aparici que no puedo ménos de apoyar lo que 
S. S. ha dicho relativo ai Colegio de abogados de Valen
cia. Yo, señores, soy en esto un testigo de calidad , por
que conozco bien ese Colegio, y sé que S. S. no ha exa- 
jerado ns^da.

Como individuo de la comisión de presupuestos, he he
cho en ella indicaciones para que no se incluyera á los 
abogados entre los industriales, porque e^tos no pueden 
industriarse: pedí, pues, que esto se llamara subsidio de 
profesión ; pero no se aceptó mi pensamiento, y no insistí 
yo tampoco en é! , porque no se crearan rivalidades entre 
esta y otras profesiones.

Sin más discusión se aprobó el capítulo, é igualmen
te los siguientes hasta el relativo á la renta de Aduanas.

Sobre este obtuvo la palabra y dijo
El Sr. M O N TESIN O  : No es mi objeto, señores, en

trar ahora á discutir la renta de Aduanas , ni fijar la 
atención del Congreso sobre un discurso m ió , después 
del brillante que acaba de pronunciar el Sr. Aparici.

Mi objeto es ver si puedo recabar algunas palabras del 
Sr. Ministro de Hacienda , y al mismo tiempo que no pa
se e^ta discusión sin protestar de que nosotros creem os 
que la reforma de los aranceles lia de ser la que traiga la 
prosperidad á nuestra industria , nuestro com ercio y 
nuestra agricultura.

En vano será que hagamos caminos y puertos si las 
Aduanas impiden que los artículos entren por ellos, y  fa 
vorecen , no el libre comercio, sino el contrabando; n os 
otros, sin embargo , no queremos que se anulen hoy las 
Aduanas Deseamos solo que se empiecen á hacer algu
nas rebajas que inicien la marcha de la Administración 
en este buen camino, que por lo ménos ha de conclu ir 
con el contrabando, como lo hemos visto en todos los 
países extranjeros, en los que han entrado siempre de 
contrabando los artículos que están muy gravados en los 
ar mocies. Yo creo que el mayor enemigo de nuestra in 
dustria es ese contrabando, pa- lo mismo que no se sabe 
su producción , y repito que por esto mismo deseo que 
se rebajen los derechos, á lo ménos hasta que se pongan 
al igual de las primas que se dan á los contrabandistas.

Y al mismo tiempo que se conseguiría e s to , se dismi
nuiría la necesidad de que existiese esa zona fiscal deque 
me ocupé el otro dia, porque podríamos tener un arre
glo aduanero con Portugal. Esta renta , además , es una 
de las que más cuestan , y aunque yo no entraré en esta 
cuestión , diré, s í , que creo seria muy conveniente que 
el Sr. Ministro hiciera la promesa de plantear algún arre
glo en ellas.

Y ya que estoy de p ié , no puedo ménos de decir 
algunas palabras acerca del derecho diferencial de bande
ra, porque este no creo yo que consigue el objeto de que 
nuestro comercio exterior se haga en su mayor parte por 
buques españoles. En los 10 años de 1849 á 1859 no ha 
aumentado más que 50 por 100 el arqueo de los buques 
españoles, y 100 por 100 las de los buques extranjeros; 
y al contrario, las toneladas de carga de nuestros buques 
han disminuido 22 por 100, y las de buques extranjeros 
han aumentado un 100 por 100. Esto es claro que prue
ba que léjos de beneficiar á nuestros buques los hemos 
perjudicado. Y que esto es a s í , lo han reconocido la ma
yor parte de los países que han abolido esos derechos; 
nosotros, no, y á consecuencia de esto se nos recargan

nuestras toneladas en el extranjero, ó por lo ménos se 
nos amenaza por hacerlo.

Desearía, pues, que el Sr. Ministro nos djjera si piensa 
plantear esa reforma de aranceles y reformar también al
go en esa zona fiscal de nuestras fronteras de Francia v 
Portugal.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No voy, señores, á 
contestar al Sr. Montesino, sino muy pocas palabras; 
S. S. pide que el Ministro diga si piensa traer la reforma 
arancelaria, y yo tengo que decir á S. S. que ya tengo 
hechas las bases, y  que no la he traído porque cree el 
Gobierno que no es del momento por ciertas circunstan
cias.

Respecto á la reforma de la zona fisca l, tiene que en
trar en la reforma aduanera, y también entra en ella la 
reforma de la legislación penal del contrabando. Ya se han 
propuesto algunos arreglos, en punto á e s o , al vecino 
reino de Portugal, y es cuanto puedo decir á S. S. en esta 
cuestión.

En cuanto al derecho de la cal, el expediente ha teni
do que ir al Consejo de Estado, porque este Cuerpo fué 
oido cuando se subió el derecho; pero en cuanto á mí, 
creo que el monopolio que allí se ejerce es in icuo, y  que 
debe derogarse.

Por lo demás, yo  abundo en algunas de las ideas de 
S. S. respecto á los derechos diferenciales; el Gobierno 
piensa alterarlos de modo que no recaigan sobre los valo
res conducidos por los b u q u e s , sino sobre el arqueo de 
los buques; y se hará buscando la conciliación de todos 
los intereses, y consagrando una fuerte protección á la 
marina, que es una de nuestras principales y más nece
sarias industrias.

El Sr. m a d o z : No crea el Sr. Montesino que voy á 
tratar del libre cambio , porque esto no se puede hacer de 
pasada. Eso ya se tratará en su dia , y no tem o, cierta
m ente, que se adopten, ni aun por S. S ., medidas que 
perjudiquen á la industria de mi país.

S. S. ha dicho que la industria , creo que algodonera, 
habia resistido el establecimiento de ciertas máquinas. 
Es verdad que en Barcelona se suprimieron esas máqui
nas, pero no se suprimieron por los industriales; el que 
agitó aquella revolución perecía poco después en un ca
dalso por delitos comunes.

Hubo una Autoridad que mandó la conversión de las 
máquinas selfactinas en otras ; pero después llegó una 
Real orden para que funcionaran las máquinas, y ni áun 
hubo necesidad de hacer uso de e lla , porque el buen 
ju icio  de los obreros fué el que pidió que funcionaran: 
en otros puntos hubo que trabajar para conjurar ciertas 
circunstancias ; pero en ese, n o ; sepa, pues, el Sr. Mon
tesino que no hay que echar la culpa de esto ni á los fa
bricantes ni siquiera á los obreros; y persuádase S. S. 
de que todos los industriales de España desean la adop
ción de todas las máquinas que sirven para simplificar el 
trabajo y adelantar en la industria.

Bl Sr. M O N TESIN O  : Yo no he dicho que la indus
tria fuese enemiga de las máquinas que simplifiquen el 
trabajo : de lo que yo me quejaba era de esa Real orden 
en que se prohibía el empleo de las máquinas selfacti- 
nas ; pero me alegro mucho de las explicaciones del se 
ñor Madoz en honra de los obreros catalanes, á quienes 
aprecio; por más que crea que la industria algodonera 
está excesivamente protegida en nuestro país.

En cuanto al Sr. Ministro , le doy gracias por las pa
labras que S. S. se ha servido pronunciar.

El Sr. M A D O Z : Puede persuadirse el Sr. Montesino 
que la destrucción de esas máquinas no es imputable á 
la clase obrera ; que la primera vez que se reunió fué 
para protestar contra esa barbaridad que habian presen
ciado.

En cuanto á la excesiva protección que en opinión de 
S. S. se dispensa á la industria , yo no creo que es mu
cha, y me congratulo de que con ella seamos la nación 
que atraviese, sin sentirla cási, la gran crisis algodonera 
p orqu e  están pasando todas las naciones.

En seguida se votó el capítulo.
Se leyó el capítulo sobre consumos , y la siguiente

Enmienda del Sr. Polo.

«Artículo 1.° Desde 1.° de Julio de este año las pobla
ciones de la clase segunda de entrambas tarifas pagarán 
solamente lo que hoy satisfacen las de primera ; las de 
tercera pasarán á ser de segunda clase, y así sucesiva
mente , hasta quedar suprimidas las clases más altas.

Art. 2.* Desde 1.° de Junio de este año no podrá re
cargarse el impuesto sobre los consum os por recargos 
provinciales y municipales en más del .100 por 100, ni 
extenderse á más artículos de los ya com prendidos en 
las tarifas actuales.»

El Sr. p o l o : Quedando solo cinco ó seis minutos 
para concluir la sesión , yo ruego al Sr. Presidente sirva 
consultar al Congreso si podré dejar mi discurso para 
mañana.

Consultado el C ongreso, no accedió á que el Sr. Polo 
dejara para la sesión siguiente el apoyo de su enmienda.

El Sr. P O L O : Siento en el alma haber merecido tan 
poco de la m ayoría , que hace pocos dias concedió al se
ñor Ballesteros una gracia igual á la que yo pedia, aan 
faltando más tiempo que el que falta hoy para terminar 
la sesión.

Y no es esto porque yo me encuentre embarazado para 
hablar á última hora ; al contrario , es mejor hacerlo así 
porque se tiene más tiempo para coordinar el discurso di
vidiéndole en dos partes , entre las cuales hay el espacio 
de una noche. Voy , pues , á comenzar el apoyo de mi en
mienda.

Señores , yo he creído siempre que en ciertas cues
tiones no debíamos dejarnos dominar por la atmósfera 
que aquí domina ; fiel á esta m áxim a, vengo hoy á pedir 
una reforma en el impuesto de consumos, por más que se 
haya echado algo en olvido esta cuestión.

Señores, sí hoy no estuvieran establecidos los consu
mos en los países "civilizados, y se os viniera á decir que 
habia países en que los impuestos no se basaban en los 
recursos , sino en las necesidades; que el proletario paga 
más que la persona acom odada, y que paga más cuando 
es más viejo y más familia tiene, os asustaríais y os pa
recería incomprensible que eso pudiera hacerse.

Es ju s to , señores, que el impuesto grave sobre los 
recursos , no sobre las necesidades; pues el impuesto de 
consumos no grava más que sobre estas, y  no sobre ne
cesidades secundarias , sino sobre las primeras necesida
des de los individuos , y  más sobre las clases proletarias 
que sobre las acom odadas, porque una familia que tiene 
recursos cien veces mayores á los de un pobre menestral 
no paga cien veces más que él; podrá pagar cuatro, cinco 
ó seis veces, pero nunca estarán las dos contribuciones en 
proporción de los dos haberes.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O : Sr. Presidente,

han pasado las horas de reglamento; pido que se consuU 
té al Congreso si se ha de prorogar la sesión , y  que la 
votación sea nominal.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Lafuente): No hay necesi- 
dad, Sr. Diputado. Se suspende esta discusión.

Suspendida la discusión , se leyó y quedó sobre la me
sa el dictámen de la comisión aprobando el acta de RU 
vadeo.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre pensión á Doña 
Ramona Martínez, y  quedó igualmente sobre la mesa.

También se leyó el dictámen de la comisión mista so 
bre la ley de contabilidad municipal y  provincial.
. El Sr. VICEPRESID EN TE (Lafuente): Orden del dia 

para m añana: el dictámen de actas que acaba de leerse, 
y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO O FIC IA L 
EXTERIOR.

El tratado de com ercio  negociado entre Francia y 
Prusia es ob jeto  de extensas con sideracion es  en la 
prensa alemana y de parte de los G ob iernos de los 
d iferentes Estados que constituyen  el Zollverein . La 
G aceta de C orreos  de  Francfort atribuye una oposi
c ión  im portante  á los principales E stados del Z o llve 
rein , y  á la cual se unirá la c iu d a d  de H am burgo, o b 
servan do en este asunto conducta  igual á la d e  H an- 
n ó v e r , á cuyo efecto se p on d rán  de acu erdo, según

Por el ú ltim o correo  d e  la Plata se sabe que  el n a 
v io  de v a p or  francés B a g a rá , en  el cual ondea la in 
signia del Contraalm irante B o u e t , Jefe d e  la div isión  
naval de los m ares del S u r , salió de M ontevideo el 
3 d e  F ebrero  con  d irección  á V alparaíso (C hile). En 
aquella fecha no habian  desaparecido las dificu ltades 
suscitadas entre Francia , Inglaterra  y  M ontevideo, 
rehusando el G obierno del ú ltim o de estos Estados 
cu m p lir lo s  com prom isos con tra id os  con  las dos gran 
des Potencias.

INTERIOR.
M A D R ID .— Han sido traídos á Madrid y  colocados 

para su educación en un colegio español los hijos pri
mogénitos de los Generales dom inicanos Sa-n tan-a y Alfan, 
quienes han querido hacer de este modo que sus hijos 
estrechen los lazos de cariño y reconocim iento que deben 
tener con su única y verdadera patria.
,___ .  El regimiento de Galicia , acuartelado actualmente
en el inmediato pueblo de Leganés , parece va á marchar 
de aquel punto con dirección á Granada el dia 4.a del 
próxim o Abril.

ANUNCIOS
LA PLAZA DE TOROS DE LA CIUDAD DE ALMAGRO 

se arrienda por el tiempo.que medie desde el dia del re
mate hasta ei 34 de Diciembre del año actual, bajo el 
presupuesto de 8.000 rs. y condiciones que están de ma
nifiesto en la Secretaría de la Junta.

El remate tendrá lugar el dom ingo 43 de Abril inm e
diato, á las doce de su mañana, en la plaza pública  de esta 
ciudad.

Almagro 24 de Marzo de 4 862.== El Presidente de la 
Junta, Agustín Gil Moreno. 1641— 3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante. —  El Consejo de administración, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 35 de los es
tatutos, ha acordado convocar á los Sres. accionistas para 
el dia 29 de Mayo próxim o en junta general, tanto o rd i
naria , correspondiente al año 1861, com o extraordinaria. 
Esta junta se verificará en el indicado dia, á las doce, en el 
domicilio de la compañía (estación de Atocha), y se com 
pondrá, con arreglo á lo que establece el art. 32 de los es
tatutos, de los 450 Sres. accionistas que reúnan el mayor 
número de acciones, siempre que e.ste núm ero no sea me
nor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y  quieran tomar parte 
en la junta deberán depositar en Madrid en la caja de la 
compañía, ó en París en la de los Sres. de Rothschild, her
m anos, un mes ántes de la reunión , las acciones que les 
dón derecho de asistencia.

Al entregar sus accion es, los Sres. accionistas recib i
rán un resguardo nominativo, en que constará el dia y  
hora en que hayan verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un núm ero igual 
de acciones, será preferido el que ‘hubiese hecho el depó
sito con anterioridad.

Madrid 27 de Marzo de 4 8 62 -= E l Director general, 
Prompt de Madiedo. 4645— 3

LA NACIONAL. — EN CUMPLIMIENTO DE LO PRE 
venido en ei art. 65 de los estatutos de fa com pañía, se 
convoca á junta general ordinaria que tendrá lugar en 
las oficinas de esta Dirección, calle del Prado, núm. 19, 
principal, el dia 43 de Abril próxim o , á las dos de la 
tarde.

La entrada á la junta se verificará por medio de pa
peletas que los Sres. socios deberán  recoger hasta la v ís 
pera del dia de la junta.

Los socios residentes fuera de Madrid podrán hacerse 
representar por otro socio en v irtu d  de com unicación por 
escrito.

Madrid 26 de Marzo de 1862. « -E l  Director general, 
José Gort y Glaur.

" SE ARRIENDA EL APROVECHAMIENTO DE YERBAS 
desde 1.° de Octubre de 4 862 á 3d de Marzo de 4863 de 
quince millares y siete quintos en las dehesas denom ina
das Campillo, Las Cabezas, Santa María y Eerradon, que 
en la jurisdicción de la villa de S iru e la , provincia de Ba
dajoz , posee el Excmo. Sr. Duq;ue de Fernan-N uñez, 
Conde de Cervellon &c.

El remate en doble subasta tendrá lugar el sábado 12 
de Abril próxim o, á las doce de s a  m añana, en dicho Si
ruela en la sala de sesiones del A yuntam iento, y en Ma
drid en las oficinas del nom brado Excmo. S r . , calle de 
Santa Isabel, números 42 y  44 , eth cuyos puntos se h a 
llarán de manifiesto los pliegos d e  condiciones.

4253— 1

S AN TO  DEL D IA .

San Ruperto, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de Nuestra Señora 
de Loreto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo de \ 862-

1
HORAS.

Barómetro
reducido á Üc 
y milíme

tros.

Tempera-
' tara en 

grados 
Reaumnr

• Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

42

695.01
694,55
693,20
694.58
691.58 
692,80

6* 6 
9a,4 

4 2°,8 
14°.8 
7a,8 
7#,0

8#,3 
4 4 a,8 
16°?0 
4 4a,8 

9°. 8 
8°,8

S ............... Cubierto.
Idem.
Idem.
Llu.atemp.
Lluvia.
Idem,

s . . . . . . .
s ...............

3 t . . . .  
6 t . . . 
9 n . . .

s ...............
s ...............
S .O . . . .

Temperatura máxima del dia. . .  •
Temperatura máxima al sol...........
Temperatura mínima del dia.........

13°,4 
20°,3 

6a,3

4 6°,7
25a,4 

7°,9

Evaporación en las 24 horas. 2,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s ..........  4 6,4 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES

Baróme- , 
tro i  0o y 
al nivel 
del mar.

tempera- 1 
tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estate 
de la mar.

M a d r id ... 
Barcelona. 
Palm a.. . .  
A lican te .. 
B i lb a o . . . . 
Sant.°ayer 
G ranada.. 
Salamanca 
O v ie d o . . .  
B ú rg os . . .

747.9 
749,6
751.2
750.9
746.8 

■ 745,9
749.9 

i 745,1
747.3
752.4

4-1°,8 ; 
15°,0 
16°,8 
4 7°,0 
16\2 
12°,3 
4 3°,6 
10#,1 
4 5a,3 
14°,3

S. S. E. 
N. E ..  
S. O ... 
N. E ..  
S. E . . .  
S. S. E. 
Idem .. 
S. O. . 
O. S.O. 
S. S. E.

Nubes.. . .  
Cubierto. .
Idem........... 1
Ráfagas. . .  
Cási cub .°..
Idem...........
Idem...........
Cubierto. . 
Cási cu b .°.. 
N ubes.. .  ,

i

»
Oleaje.
Gran oleaje.
Tranquila.
Idem.

»
»
»
»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella. . » » |S. E . . . ¡ » Gruesa.
Bayona.. . » 17a,5 S. E . . .  N ubes. . . . De leva.
Brest......... 743,3 12°,0 jE. S. E.¡Cubierto. . En calma.

o b s e r v a t o r io  i m p e r ia l  d e  p a RIS
LÍN EAS TELEG RÁFIC AS DE FRAN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu - 
cido á 0o 
y al uivei 
del mar.

Tem pera
tura en 

g r a d o s
ceniígra

do«.

Dirección
del

v ien io .

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.......... 748,3. 4°,8. E......... Lluvioso.
París......................... 745,0. 8°,4. S. S. E. Lluvia.
Bayona..................... » 14°,4. S ...... Nublado.
Lyon............. .. 748,8. 12°,5. s........... Cubierto.
B ru selas ................ 749,9. 5°.0 E. N.E. ídem.
Viena. ..................... 749,6. 11°, 0. O ...... Idem.
T u rin ....................... 755,8. 8°,0. N ......... Lluvia.
R o m a ..................... 760,2. 13°,7J S. O ... Cubierto.
Florencia . . . . . . 756,6. i3 °,5 .' s........... Idem.
San Petersburgo., 754,3. - 1 ° ,4 . ! N . O . . Idem.
Stockolm o.............. 758,3. — 8 °,3 .E .N .E . Despejado. ¡
Copenhague ......... 751,4. 0°,4. E......... Cubierto.
G re e n v ich ............ 744,2. 3°,6.1 E. N.E. Lluvia.
Leipzig.................... 753,3. 5°,8.1

i
N.N. E. Idem,

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos en este dia por ia Interven
ción  de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.429 fanegas de trigo.
972 arrobas de harina de id.

4.4 02 arrobas de carbón.
102 vacas, que componen 39.534 libras de peso.
263 carneros , que hacen 5.825 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 51 á 59 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. a rro b a , y  de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojas de cerd o , de 4 4 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba , y  de 32 á 34 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
L om o , de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón de 140 á 114 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  d e 20 ¿ 22 cuartos libra. 
Vicio, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 30 rs. a rrob a , y  de 10 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 20 rs. arroba y  de 8 á 40 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba , y  de 22 á 2 i cuartos libra. 
Pacatas, de 5 á 6 ^  rs. arroba, y de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . , .  828 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 4.008 id.

Precio m áxim o,. 61.
Idem m ínim o,. * , . ,  55.
Idem m edio . r #  /  57,72.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Marzo de 1862. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del 26 de Marzo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B LICO S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-85, 90 
y 85 c .; á plazo, 49-85 fin cor. vo l.; 50 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 43-45 y  40; á plazo, 43-50 
fin cor. vol.; 43-75 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34.
Idem del personal, publicado, 48-75.
Acciones de carreteras, emisión "de 1 0 de Abril de 

4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 anual, no publicado, 100 - 
50.

Idem de á 2 000 rs.. id ., 100-60 d.
Idem de 4 • de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s , id., 97.
Idem de 1,° de Juno de 4 856, de á 2.000 r s . , id., 95.
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 4858, 

idem , 95-30.

Idem del Canal de Isabel II , de á 4.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 408.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 91 y  90-95.

Acciones del Banco de España, no publicado, 208 p. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 995 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsadles por 
sorteos, á 137 P°r 100, id ., 10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-40.
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino .R
Daño. Beneficio. D&fio. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo......................  . .
A iioante.. . .  par. . .  M á la ga .... 5/8 p.
A lm ería. . . .  par. . * Murcia. . . .  1/4
A vila  par d. * . .  Orense . . . .  3/4 p.
Badajoz, o . .  1/4 . ,  O v ie d o .. . .  1/4
Barcelona... parp. . Palencia.. .  1/2
Bilbao.,  ..............  4 /4  p. Pamplona.. . .  4/4
Búrgos............. 4/4 d. Pontevedra. 1 p.
Cáceres...........  . .  Salamanca. 3/4 p. . .
Cádiz  4 p. . ,  San Sebas-
Gsistellon  . .  tian........................  4/4 d.
Ciudad-Real. 5/8 . .  Santander, par d.
C ó rd o b a .... 3/4 p. , ,  Santiago... 4 4/4
C o r u ñ a .,. ..  3/4 ... - S egovia .... par.
Cuenca............  . .  Sevilla. . . .  1 p.
G e r o n a .. .. .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G ran ada .... 5/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara, parp. . .  Teruel....................
H u e l v a . . .  . .  Toledo  4/2
Huesca.................. . . .  Valencia.. .  par d.
Jaén. » . , .  *,. 3/4 Valladolid.. 4/8 ...
León  4/4 p. . .  V ito r ia ....  par.
Lérida.............  . .  Zamora.. . .  5 /8 p.
L o g ro ñ o .... . . .  . .  Zaragoza... 4/4 d.

i

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 26 de Marzo ele 4862.

IjíPr.;;;:;:; S».
* * * * •  •lfdrd!£S“ or: mí!:
Consolidados.......................................................  93 7 /8  á 94.

N ota. Pedida rectificación á P arís del valor interior, 
resulta ser 48 s$, en vez de 49 54.

Ámberes 24 de Marzo. —  In te r io r , 4 7 -6 0 .—  Diferida, 
4 2 -5 0 .

Amsterdam 21 de Marzo. —  In te r io r , 4 8 .—  Diferida, 
42 45/46.

Francfort 21 de Marzo. —  Interior * 47 3 /8 .— Diferi
da, 43.

ESPECTACULOS.

T eatro R e a l . —  A las ocho y  m edia de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio del prim er tenor ab
soluto Sr. Carrion.— La sonnámbulat ópera en tres actos.

T eatro  del Prín cipe . — A las ocho de la noche. —  
redoma encantada.

T eatro del  Circo . —  A las ocho y  media de la noche.— 
Haciendo la oposición , pieza en un acto.— Ejercicios por 
los marroquíes.->Ce/os y  ca liá , baile.— E jercicios.— \Vay* 
un p a r !. —  Ejercicios.

T eatro  de l a  Z a r zu e la . — A las och o  de la noche.— 
El loco de la guardilla. —  El ju icio final. — \Buenas noches, 
Sr. D. Simón.

T e a t r o  d e  V ariedades. —  A las ocho d e  la noche.— 
Función 75 de abono, 2.* série. —  El hom bre de mundo, 
comedia en cuatro actos.— Baile.—  Socorros mútuos ,co~  
media en un acto.

T eatro  de N ovedades.— No áe ha recibí do el anuncio.


